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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

LEY PARA. LA ELECCION DE REY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n te  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , sa lud : Las Cortes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° La orden del dia para proce
der á la elección del Rey se señalará con ocho 
dias de anticipación, por lo m énos, al acto de 
la elección.

El Presidente de las Cortes cuidará de poner 
en conocimiento de todos los Diputados, por 
medio de aviso escrito, dicho señalamiento.

Desde el señalamiento de la orden del dia 
hasta el acto de la votación no se celebrarán 
sesiones.

Art. 2.° La mesa de las Cortes intervendrá 
en todos los actos referentes á la elección del 
Rey.

Los Secretarios desempeñarán el cargo de 
escrutadores, y los Vicepresidentes el de com
probadores.

Art. 3.° No podrá levantarse la sesión hasta 
que se termine el acto de la elección del Rey, 
salvo el caso de haberse verificado el número 
de votaciones que previene el art. 7L° de esta 
ley sin que ningún candidato haya obtenido la 
mayoría de votos necesaria.

Árt. i.° Los votos se emitirán en papeletas 
firmadas. Al efecto un Secretario llamará por 
su nombre á los Diputados, y estos pondrán 
sus papeletas en manos del Presidente de las 
Córtes, el cual las depositará en la urna.

La lista y llamamiento de los Diputados se 
harán por la fecha de su proclamación como 
tales Diputados.

Art. o.° Antes de proceder al escrutinio se 
leerá la lista de los votantes á fin de rectificar 
cualquier error que pudiese contener. Acto 
continuo se hará el recuento de papeletas, y el 
escrutinio no podrá tener, lugar si el número 
de votantes no resultare igual al de papeletas.

Art. 6.° El escrutinio se hará leyendo en 
voz alta los escrutadores el nombre del candi
dato votado y el del Diputado votante.

Cualquiera duda acerca del nombre del 
candidato ó del votante será resuelta en el 
acto por la mesa.

Todo voto al cual falte la firma del votan
te será nulo.

Art. l.° Para que resulte elección en favor 
de un candidato se necesita que obtenga un 
número de votos igual por lo ménos á la mi
tad más uno de los Diputados que estuviesen 
proclamados y en aptitud legal de ejercer su 
alta investidura el dia en que se haga el seña
lamiento que determina el art. 1.° cíe esta ley.

Si no resultase esta mayoría á favor de nin
gún candidato en la primera votación, se pro
cederá á la segunda en los mismos términos; y 
si en esta segunda votación tampoco resultase 
en favor de un candidato la mayoría suficiente, 
se verificará desde luego la votación tercera.

Si en la segunda votación hubiesen obte
nido votos más" de dos candidatos, sin haber 
alcanzado ninguno la mayoría necesaria, se 
procederá á la votación tercera, sólo entre los 
dos que hubieren alcanzado mayor número de 
votos en aquella.

Si de este tercer escrutinio resultase em
pate, se repetirá la votación entre los mismos 
candidatos.

Los votos que en la tercera votación se 
diesen á un candidato que no sea cualquiera 
de los dos designados en el párrafo tercero de 
este artículo se considerarán nulos.

Si en la tercera votación y en su caso en 
la cuarta no resulta elegido el R ey , lo decla
rará así el Presidente, dando por terminado el 
acto.

Art. 8.° Hecho el escrutinio, el Presidente 
publicará el resultado de la votación; declarará 
elegido el Rey, si hubiese mayoría de votos 
suficiente, y designará una comisión de 24 Di
putados que lo pongan en su conocimiento.

Art, 9.° Aceptado ei cargo por el Rey ele
gido, las Córtes acordarán el ceremonial con 
que este debe prestar juramento ante las mis
mas y en manos del Presidente , empleándose 
para ello la fórmula siguiente:

Uno de los Secretarios leerá la Constitución 
de la Nación española de 1869. Terminada su 
lectura, el Presidente de las Córtes pregun
tará al Rey elegido:

«¿Aceptáis y juráis guardar y hacer guar- 
»dar la Constitución de la Nación española 
»de 1869, cuya lectura acabaisde oir? ¿Juráis 
»asimismo guardar y hacer guardar las leyes 
«del Reino?»'

El elegido responderá:
« Acepto la Constitución, y juro guardar y 

«hacer guardar la Constitución y las leyes.»

Contestará el Presidente:

« Si así lo hiciereis Dios os lo prem ie, y si 
«no os lo demande.»

El acto terminará con la siguiente decla
ración :

«Las Córtes han presenciado y oido la acep- 
»tación y juramento que el Rey acaba de pres- 
»tar á la Constitución de la Nación española y 
»á las leyes. Queda proclamado Rey de Espa- 
»ña....... (Aquí el nombre del elegido.)»

Art. 10. Si la elección del Rey se hubiese 
de verificar por Córtes compuestas de Congreso 
y Senado, se procederá, en lo que no se halle 
dispuesto en la presente ley, con arreglo á lo 
que previene la de 19 de Julio de 1831 sobre 
relaciones entre los Cuerpos Colegisladores. En 
tal caso los cuatro Vicepresidentes más ancia
nos desempeñarán el cargo de comprobadores.

Art, 11. Las actas de las sesiones eli que 
se verifique la elección y se preste el juramen
to por el Rey elegido formarán parte inte
grante de la presente ley y se adicionarán con 
ella á la Constitución.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta. =* Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. == Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.=Julian Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.^Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.= Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad , que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan P rim.

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cor
tes Soberanas; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se declara subsistente en 
su fuerza y vigor la ley de relaciones entre los 
Cuerpos Colegisladores promulgada en 19 de 
Julio de 1837.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes nueve de Junio de 
mil ochocientos setenta. =M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario. =  Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario. =M ariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutaren todas sus partes.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
setenta. ,

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros, .

Juan P rim.

DECRETO.

En los autos y expediente de com petencia sus
citada entre la Audiencia de N avarra y el Goberna
dor de aquella provincia, de los cuales re su lta :

Que en el Juzgado de prim era instancia de Tafa- 
11a, y á nombre de D. Francisco Arm endáriz, se pre
sentó dem anda de interdicto contra D. Ensebio Elorz 
para recobrar la posesión de una pieza de tie rra  
de 30 robadas, sita en el térm ino de Valdesanjuan, 
con determ inados linderos, y dos de ellos con cerros 
comunes , en cuya posesión le habia turbado Elorz, 
entrando con sus ganados á pas ta r los fru tos:

Que sustanciado el interdicto sin qudiencia del 
despojante, se acordó y ejecutó la restitución, de que 
apeló el dem andado; y cuando se tram itaba la alza
d a , el Gobernador de la p rovincia, á instancia de 
Elorz , requirió de inhibición á la A udiencia, fun
dándose en que, vendidas unas corralizas por el Es
tado, los propietarios de terrenos enclavados en ellos, 
y entre otros D. Francisco A rm endáriz, en 2 de Mar
zo de 1866 acudieron al mismo Gobernador para 
que hiciera respetar su posesión, pues la Hacienda 
sólo habia vendido los cerros, y los com pradores en
traban  en los sembrados, los cuales no se les habian 
vendido; instruyéndose por consecuencia de esta re
clamación un  expediente que estaba tram itándose, 
en el que se habia acordado un deslinde por la Di
rección de Propiedades y Derechos del Estado :

Que el Gobernador citó en apoyo de su compe
tencia la real orden de 2o de Enero,de 1819, art. 10 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
la real orden de '20 de Setiembre de 1852, núm e
ro 8.° del art. 96 y art. 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855: ..

Que la Audiencia, después de un incidente sobre 
acum ulación de estos autos á otros semejantes y de 
oir al F isca l, que opinó por la competencia de  ̂la 
A dm inistración, dispuso que se tra je ra  para mejor 
proveer el Boletín de Ventas en que se anunció la 
subasta de la corraliza de Valdesanjuan y se declaró 
com petente, en atención á que la dem andadle in
terdicto no se dirigía contra las fincas enajenadas 
por el E s ta d o , sino al reintegro de la posesión que 
tenia el dem andan te ; á que la instancia de los pro
pietarios al Gobernador de 2 de Marzo de 1866 nc 
obstaba para que estos utilizaran el interdicto; áque

la venta estaba consumada y en posesión el com
prador, puesto que habian entrado sus ganados, y 
por lo tanto no habia actos que pudieran estim arse 
incidentales de la subasta ; á que una vez puesto el 
comprador en quieta y pacifica posesión de lo ven
dido por el E stad o , cesa la competencia de la Admi
nistración para entender en las cuestiones que naz
can de actos posteriores á la subasta ó independien
tes de ella, y á que es privativo de la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de los in te rd ic to s, cual
quiera que sea el fuero de los demandados :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
p rov inc ia l, insistió en su requerimiento, remitiendo 
á la Presidencia del Consejo de Ministros ei expe
diente de com petencia, pero no el adm inistrativo á 
que se referia, resultando el presente conílicto : 

Visto el art. 66 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, el cual previene que si el Gobernador 
insistiere en su competencia» ambos contendientes 
rem itirán  por el prim er c^a^eo al Presidente del 
Consejo de Ministros las actuaciones que ante cada 
cual se hubieran instruido :

Considerando que la reunión de todas las actua
ciones originales que ante am bas Autoridades con
tendientes se hayan instruido y su remisión á Ja 
Presidencia del Consejo de Ministros es un  trám ite 
sustancial para la decisión del co n flic to , porque de 
otro modo no puede formarse cabal juicio de ia cues
tión sobre que versa la con tienda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en declarar esta competencia mal formada; 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid cinco de Mayo de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan P rim.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado 1.*

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el m ayor agrado el donativo que ha hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Eduardo Gómez 
Moreno y Puchol de 25 ejemplares del Epitome del 
Derecho ó N ovísim o Manual del E studian te , cinco 
cuadernos, de que es autor; dándole las gracias 
en nombre de la Nación por tan  patriótico y generoso 
desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

RECTIFICACIONES.

En el preámbulo y decreto sobre el censo de pobla
ción, inserto en la Gaceta de ayer, aparecen por error ti
pográfico y de copia las siguientes equivocaciones :

En la columna 1.a , línea 22-, donde dice: sujetas; 
debe d ec ir: sujetos.

En la columna 2 .\  línea 44-, donde dice: variar ; debe 
d e c ir : vaciar.

En la columna 3.*, línea 54 , donde dice: inscripción; 
debe dec ir: impresión.

Dirección general de Rentas.
Circular.

Habiéndose resuelto que el metal alpaca en planchas 
se afore por la partida 43 del Arancel vigente, esta ofi
cina general lo pone en conocimiento de V.... á fin de 
que se aplique dicha resolución en los casos que ocur
ran en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1870.=Lope G isbert.=Sr. A dm inistrador de la Adua
na de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 1.° de Marzo de 1870, en 
el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
ha  pendido y pende en prim era y única instancia 
entre partes, de la una la Sociedad Pablo María T in- 
toré y com pañía, representada por el Licenciado 
D. Isidro Diaz de A rgüelles, dem andante, y de la 
o tra la A dm inistración general del Estado, y en su 
nom bre el M inisterio fiscal, dem andada, sobre pago 
de intereses procedentes de un contrato:

Resultando que por escritu ra de 11 de Febrero 
de 1864 D. Sabino Ojero, en concepto de apoderado 
de la Sociedad Pablo Tintoré y compañía, contrató 
con la A dm inistración general del Estado la conduc
ción de tropas á las Antillas en el vapor Ter bajo 
ciertos pactos y condiciones que la m ism a expresa, 
entre las cuales la 21 en su esencia prescribe literal
mente «que para todos los efectos referentes á la in
teligencia y cum plim iento de este contrato se enten
derán que forman parte de él como obligatorias para 
la A dm inistración y el arm ador, además de las cláu
sulas expresadas, cuantas contiene el Código de Co-, 
mercio relativas al com eroiom arítim o:» que em bar
cadas en Alicante las tropas, que se presentaron en 
m e n o r  núm ero que las que el vapor Ter podia traspor
tar, por m andato del Comandante general de la plaza 
em prendieron su viaje á Puerto-Rico; y como llegase 
á noticia de los arm adores, ántes determ inarle, que 
se les pagaría sólo el fíete proporcional á los indivi
duos trasportados, en 1.° de Marzo de 1864 elevaron 
una exposición al M inistro de U ltram ar solicitando 
que se les abonase el fíete, no en razón del número 
de tropas que según su clase hubiese trasportado á 
las Antillas, sino el que con arreglo á la capacidad 
reconocida del buque podia trasportar; y practicadas 
las diligencias que la A dm inistración creyó necesa
rias, por real orden de 22 de Diciembre de 1865 de
claró que el fíete satisfecho ya con relación á las 
fuerzas que condujo el expresado vapor Ter  era el 
que correspondía:

Resultando que enterada .la Sociedad Tintoro y 
com pañía de la anterior resolución, propuso dem an
da en legal forma ante el Consejo de Estado para 
que se revocase y se le abonase^ el pago del resto 
del fíete que no le habia sido satisfecho y los in te
reses devengados desde que debió pagársela; y sus
tanciada por todos sus trám ites, dicho Consejo de 
Estado en pleno, por decisión de 20 de Junio de 1868, 
declaró que D. Pablo M aría T intoré y com pañía te-

ia derecho al abono del pasaje de los individuos 
el ejército que podia trasporta r el vapor Ter, según 
. reconocimiento practicado por las Autoridades de 
[arina, rebajándose el valor de las raciones que 
mía obligación de sum inistrar y no se consumieron, 
que no habia lugar á proveer sobre el abono de 

itereses en consideración á que no podia dictarse 
^solución en la via contenciosa por no haberse de- 
idido en la gubernativa acerca de este particular: 
ue con este motivo acudió la razón social expre- 
ida en 12 de Diciembre del mismo año con otra 
aposición al M inistro de U ltram ar pidiendo que con 
uregio á la  condición 24 del contrato de fletamento 
3 le abonase* el im porte de lo que le faltaba cobrar 
or flete de dicho buque, con más los intereses al 6 
or 100 vencidos desde el 28 de Abril 1864, y los 
ue venciesen hasta  el dia que se verificase su ín te- 
ro pago; y que fijado de común acuerdo por la A u- 
)ridad de M arina y la Sociedad Tintoré el precio 
e las raciones no consumidas que se habian de re
ajar del importe de dicho fíete, resultó de la liquida- 
ion á favor de los arm adores la sum a de 27.822 es- 
udos 40 m ilésim as, la cual por orden de 19 de 
’ebrero del año próximo pasado mandó el Ministro 
e U ltram ar se satisficiese por la Tesorería Cen- 
ral, haciéndose presente áD . Pablo María T intoré y 
ompañía que no procedía el pago de los intereses que 
olicitaba en instancia de 12 de Diciembre, porque 
i Hacienda no estaba obligada á ello cuando por 
ualquier circunstancia retrasaba el pago de sus 
tenciones:

Resultando que por consecuencia de esta resolu- 
ion el Licenciado D. Isidro Diaz Argüelles, en re
presentación de dicha Sociedad, en 18 de Abril 
Le 1869 propuso dem anda ante este Supremo Tri- 
lal, que amplió, declarada procedente la v ia  conten- 
losa, con la solicitud de que en su dia dejase sin 
fecto lo resuelto en la orden reclam ada tocante á 
ntereses, declarando que debían ser abonados á  
ficha Sociedad sobre los 27.822 escudos 40 m ilési- 
nas, resto del flete que m andaba pagar la m ism a 
lisposicion, computándose á razón del 6 por 100 
mual desde el 28 de Abril de 1864, dia de la recla- 
nacion después de rendido el viaje del Ter hasta el 
m que fuesen pagados efectivamente, fundándose en 
pie tratándose del cum plimiento de un contrato 
nercantil, cual era el de fletamento, era tam bién una 
le sus consecuencias legales ; teniendo además por 
iondicion expresa la de haber de cum plirse conforme 
il Código de Com ercio, al que debió de atenerse el 
Ministerio de U ltram ar para resolver el pago de in
tereses devengados: en que la legislación m ercantil 
m sus disposiciones comunes á todos los contratos 
:le comercio, y que por consiguiente formaban parte 
¿le las que regían en los del tráfico m arítim o, esta
blecían la obligación del que incurría  en m ora de 
abonar los intereses correspondientes tratándose del 
pago de cantidades: que estos nacían del pacto ó de 
la mora, siendo en e.vte caso el 6 por 100, según el 
Código de Comercio .y las disposiciones generales 
sobre el rédito legal: que en eí negado caso de que 
este contrato hubiera de regirse por los principios ó 
leyes particulares de la Hacienda, no era exacto que 
la Adm inistración no pagase intereses por el retraso 
en el cum plimiento de sus obligaciones como esta
blecía la orden im p u g n ad a , porque equivaldria á 
suponer un privilegio á su favor que no existia, de
clarándose que no podia incurrir nunca en mora, al 
mismo tiempo de que los efectos de esta existirían y 
se harían  sentir cuando ella tuv iera que invocarla 
en su provecho: que no existiendo esa ley especial 
regían las comunes, á las que todas las personalida
des juríd icas estaban sujetas m iéntras no hubiese 
publicaba una disposición expresa que decidiese el 
punto controvertido: que era contrario á la práctica 
el fundamento de la citada orden, y no se confor
m aba con m uchas disposiciones de la m ism a Admi
nistración, en las que se consignaba la procedencia 
del pago de intereses por efecto de la mora; porque 
la abstención del Consejo en proveer sobre ellos 
im plicaba cuando ménos la posibilidad de su abono, 
y por los repetidos fallos en que los habia decretado 
contra la A dm inistración , citando en su apoyo el 
de 11 de Julio y 18 de Diciembre de 1865; y en que 
la m ora e x is ta  por derecho y por precepto de la ley 
m ercantil, qifc era la del caso, desde la interpela
ción para el pago de la deuda, aunque fuese extraju- 
d icialm ente, con tal que se consignase expresa y 
formalmente, como lo habian hecho los demandantes 
repetidas veces al M inistro de U ltram ar:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, 
pidió que se absolviese á la A dm inistración de ls 
anterior dem anda y se confirmase la resolución gu
bernativa en la parte que se im pugnaba , exponien
do que era un principio de derecho administrative 
que el Estado no abonaba intereses por las sumas 
que adeudase, según la consignaba entre otras dis
posiciones la real orden de 4 de Febrero de 1853 er 
la últim a parte de su artículo ó núm. 2.°: que la¡ 
reglas del derecho común no le eran aplicables, por
que todas sus obligaciones y derechos en esta m a
teria  nacían de leyes especiales, aunque de carácter 
g enera l, como por ejemplo la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850 ; y porque el Estado sola
mente satisfacía réditos por la mora habiendo pacto 
expreso ó ley adm inistrativa que lo determinase, ci
tando en su apoyo y como doctrina sancionada por la 
jurisprudencia los reales decretos-sentencias de 20 
y 27 de Diciembre de 1866 y el de 12 de Enero de 1868: 
que en el caso presente no habia ley ni pacto expreso 
que obligasen al Estado á satisfacer intereses, y no 
eran aplicables los reales decretos-sentencias de 11 
de Julio y 18 de Diciembre de 1865 que citaban los de
m andantes : que en el caso actual no podia decirse 
que el Estado incurriese en m ora ó dilatase capri
chosa ó tem erariam ente el pago total del fíete, por
que se lim itó en este punto á conformarse con la do
ble consulta de la Sección de U ltram ar del Consejo 
de Estado y del Consejo en pleno: que tampoco era 
posible sostener que la cantidad fuese verdadera
mente líquida : que no habia lugar á hacer deduc
ción alguna ó que la A dm inistración viniese obliga
da á satisfacer en el acto todo lo que reclam aban los 
navieros, una vez que la sentencia de 30 de Junio 
de 1868 rebajaba del im porte del pasaje el valor de 
las raciones que debían sum inistrarse y no se con
sumieron : que de la declaración que hacia de no 
haber lugar á proveer sobre el abono de intereses 
no podia deducirse en m anera alguna que, si este ex
trem o se propusiese en la via guberna tiva , hubiera 
propuesto el Consejo el indicado abono ; y que por 
las razones expuestas no cabía invocar con éxito la 
prescripción genérica del Código de Comercio en lo 
relativo á réd ito s : , . T

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio
V ieites: . . . . , -n j i

Considerando que la A dm inistración del Estado 
sólo está obligada al pago de intereses de cantida
des que debo entregar cuando se hayan estipulado 
ó se ordenan por disposiciones legales, según la ju  
risprudencia estab lecida:

Considerando (¡ue para todos los efectos referen-

s á la inteligencia, y cumplimiento del contrato 
)bre que versa este pleito son obligatorias para la 
dministracion y  el armador, además de las cláusulas 
apresadas en él, cuantas contiene el Código de Co
erció relativas al comercio m arítim o , conforme á la 
mdicion 21 de la escritura de 11 de Febrero de 1864; 
por tanto con arreglo á esta legislación especial, á 

ue se sometieron term inantem ente las partes con
s tan te s , deben resolverse las dudas y cuestiones á 
ue haya dado m otivo;

Considerando que en dicho contrato no se pactó 
bono de in tereses; que el libro 3.° del citado Códi- 
o, relativo al comercio marítim o, no contiene ar
cillo alguno que declare responsable de ellos al fle- 
idor que retarde el pago del flete, ni tampoco en el 
ñsmo Código existe disposición general explícita 
ue los determ ine:

Considerando que si bien en el art. 261 del refe- 
ido Código se previenen los efectos de la morosidad 
n el cumplimiento de las obligaciones de comercio, 
sta disposición general, faltando la anteriorm ente 
idicada, tan sólo puede ser aplicable á los muchos 
asos concretos eñ que se ordena el pago de in tere- 
bs en atención á las especiales circunstancias que 
n ellos concu rren :

Y considerando que por lo expuesto es infundada 
i  reclamación deducida en la presente demanda;

Fallamos que debemos de absolver, como absol- 
emos, á la Adm inistración general del Estado de la 
ue ha propuesto D. Pablo María Tintoré y compa- 
í a , y declaramos subsistente la orden reclamada, 
xpedida por el Ministerio de U ltram ar en 19 de Fe- 
rero  de 1869, en cuanto por ella se niega el pago de 
3S repetidos intereses.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
n la G aceta  oficial y se insertará en la Colección 
egislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
r devolviéndose el expediente gubernativo al Minis- 
erio de U ltram ar con la certificación correspondien- 
e , lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=M a- 
mel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás H uet.= E useb io  Mo- 
ales P u id eb an .=  Buenaventura A lvarado.=C alix to  
le Montalvo y Collantes.—Luciano B a s tid a .=  Igna- 
;io Vieites.

Publicación. === Leída y publicada fué la prece- 
lente sentencia por el lim o. Sr. D. Ignacio Vieites, 
dinistro de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
le Justicia , celebrando audiencia pública la m ism a 
m el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
delator en Madrid á 1.° de Marzo de 1870.=L icen- 
ñado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 6 de Junio de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta villa y en la Sala primera de la Audiencia de su 
territorio por D. José Viladomar con D. Casimiro Goi- 
coechea, en que han intervenido también el Ministerio 
fiscal y el Administrador de Hacienda pública, sobre po
breza del primero:

Resultando que pendientes autos ordinarios á ins
tancia de Goicoechea contra Viladomar, como Director y 
legal representante de la Sociedad Viladomar y üompez, 
y D. Manuel Rodríguez G il, en concepto de co-adminis- 
trador judicial de dicha Sociedad, sobre pago de 736 es
cudos 200 milésimas procedentes de la venta de una 
berlina y obras hechas en carruajes, promovió Vilado
mar en 16 de Octubre de 1868 incidente de pobreza pi
diendo se le declarara comprendido en el núm. 2.# del 
artículo 182 de la ley de Enjuiciam iento civil, y acom
pañando un interrogatorio para que á su tenor contes
taran los testigos de que pensaba valerse:

Resultando que formada pieza separada, y sustancia
do el incidente, se recibió á prueba por término de 10 
dias, que se prorogó hasta  los 20 de la ley á instancia de 
Viladomar, notificándose ámbos autos debidamente; y 
practicada la prueba propuesta por Goicoechea, y no h a 
biendo producido ninguna Viladomar, arregló diligencia 
el Escribano de haber espirado el término probatorio; se 
mandaron unir las pruebas practicadas á los autos, y lle
var estos á la vista con citación de partes para sentencia: 

Resultando que el Juez dictó su fallo en 12 de Febrero 
de 4869 declarando no haber lugar á la declaración de 
pobreza solicitada por Viladomar, á quien condenó en 
las costas y al reintegro correspondiente:

Resultando que en 17 del mismo mes presentó escrito 
Viladomar, acompañando una nota escrita en papel sim
ple sin firm a, y diciendo que su Letrado la habia recibi
do en 48 de Diciembre, y hallarse en ella extractados dos 
au to s, uno dictado en el pleito principal de Viladomar 
con Goicoechea, y á continuación el de recibimiento á 
prueba por 10 dias del incidente de pobreza: que ámbos 
se hallaban tan á la ligera y tan confundidos entre sí, 
que fijo el Letrado en el primero no se apercibió del se
gundo , por cuya causa no se habian designado oportu
namente los testigos; y pidió que si no se hallaba un 
medio honroso de reponer la sentencia se le adm itiera 
la apelación que interponía; y para el caso de reposición 
pidió comparecieran á declarar los testigos que designó: 

Resultando que denegada la reforma y admitida la 
apelación, se elevaron los autos á la Superioridad; se co
municaron al apelante para instrucción, y al devolverlos 
manifestó que el testimonio, cabeza de la pieza separada, 
comprendía su escrito de 46 de Octubre, pero no el in
terrogatorio que acompañó al mismo; y pidió que devol
viéndose la pieza al inferior se adicionara con el particu
lar referido:

Resultando que estimado así por la Sala, y verificada 
la adición, continuó la alzada por sus trám ites, y dictó 
sentencia dicha Sala en 31 de Octubre del mismo año 
confirmando con costas la apelada:

Resultando que de esta sentencia interpuso Vilado
mar recurso de casación por infringir en su concepto las 
reglas 4.a, 5.a y 6.a del art. L043 de la ley de Enjuicia- 
miente c iv il; y negada su admisión por la Sala senten
ciadora en auto de 20 de Noviembre siguiente, apeló de 
la denegación el recurrente y se le admitió la apelación: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Valdés: 
Considerando que para que puedan ser admitidos los 

recursos de casación fundados en Jas causas expresadas 
en el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil es in
dispensable, según el 4.049 de la m ism a, que se haya re
clamado la subsanacion de la falta en la instancia en 
que se haya cometido, y en la siguiente si ha sido la

PU Considerando que D. José Viladomar no ha reclam a-
do durante la sustanciacion del incidente de pobreza pro
movido por el mismo en el Juzgado de primera instan
cia que se subsanaran las faltas en que ha fundado el 
recurso de casación, y por consiguiente no concurre para 
la admisión del mismo la circunstancia 4.a de la segunda 
parte del art. 4.025 de la expresada ley;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 20 de Noviembre último; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de que proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 1a 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes á  
su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastian González 
N andin.^M anuel María de Basualdo.=M anuel Leon.== 
Miguel Zorrilla.=Francisco Puget.^M anuel Almonací y  
Mora.—Antonio Valdés.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de iaSala segunda del Tribunal Supremo de Jus
tic ia , celebrando audiencia pública la misma en ei día 
de hoy, de que certifico como Escribano de Camera'. 

Madrid 6 de Junio de 4870. =* Rogelio González 
j Montes.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PU BL IC A S ,  AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consum o que á continuación se expresan durante el mes de Setiem bre del año anterior.

PROVINCIAS.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

HECTOLITRO. 

E ses. M ils.

CEBADA.

HECTOLITRO.

E ses. M ils.

CENTENO.

HECTOLITRO.

Eses. M ils.

MAIZ.

HECTOLITRO. 

Eses. M ils.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

Eses. M ils.

ARROZ. 

KILÓGRAMO. 

E ses. M ils.

ACEITE.

LITRO. 

Eses. M ils.

VINO.

LITRO. 

Eses. M ils.

Ag u a r d ie n t e

LITRO. 

Eses. M ils.

CARNERO.

KILÓGRAMO.

E s cy. M ils.

VACA.

KILÓGRAMO.

Eses. M ils.

TOCINO.

KILÓGRAMO.

Eses. M ils.

DE TRIGO.

KILOGRAMO;

Eses. M ils.

DE CEBADA 

KILÓGRAMO.

E ses. M ils.

A lava....................................................................... 7*471 3*387 5*199 0*435 0*204 0-484 0*193 0*989 0*371 0*378 0*598 0-025 0*018
A lbacete......................................... .. —  ............. 7*646 -3*882 4‘942 5*303 ,0*248 0*193 0*447 0*054 0*188 0*370 , & w - ■ 0*017 ■0*016
Alicante..............................*.................... ............ 9*567 4*872 5‘04á 5*645 0-083 0*197 tí‘432 Ó-003 0*900 0*661 0-672 0*801 Ó‘Ó97 0*094

9*408 4*268 6-209 5‘Sld ° ‘W | 0*229 0*424 Ó130 0*360 1*848 0-027
A v ila . . .................................................................... 6*228 8*284 3‘5{0 » 0*242 0‘638 0‘l l í 0*355 0*§O9 0'í>17 d‘ai7 <m i 0-017
B adajoz ........................... .................................... 8*273 S‘9 ll b‘62d » 04 W )> 0-460 o-isa 0*406 . t)‘á04 0-865 0‘S|7 i Á

B arce lo n a ... ................. i ...................................... 8*203 4*715 4‘4é1 5*090 0‘lT? 0‘194 0443 0‘0i¡8 0*910 0*7S5 6-898 v m 0‘d$9 0*619
&B74 $'802 3'670 4*328 0 # ? 0-250 0-493 0‘07l 0*949 0‘31g $'¡19 dí§7 & m o*oii

Cáceres.................................................................. .. 7*832 3*834 4‘9«5 * 4*ais O‘Í60 0-266 O‘S03 0TS7 0991 ' 0‘9$U 0 274 Ú‘^ 0 6*016 0*013
Cádiz......................................................................... 9*418 4*374 » 7*811 0;222 0*813 0-485 0-243 0*400 0*450 0*563 0*965 0*094 0*093
Castellón de la P la n a . ........................................ 8*432 4*354 5*884 5*443 0*990 0-008 0-401 0-045 0*461 0*517 1> 0*648 0*019 0*093
C iudad-R eal........................................ 7*532 2*716 3*320 3*964 0*271 0-808 0-437 0-068 0*961 0*311 0*435 0*889 0*017 0*016
Córdoba.................................................................... 8*120 2*943 6*168 5*224 0*145 0-813 Ú‘403 0-185 0*359 0*353 0*410 0*888 0*017 0017
C o ru ñ a ............................ ........................................ 9*196 6*112 5*599 6*051 0*403 0-256 0-529 0-204 0*994 0*995 0*967 0*841 0*034 0*034
Cuenca................... ................................................... 6*405 2*865 3*501 » 0*373 0*214 0-443 0-066 0*191 0*387 » 0*659 0*013 0*014
G erona...................... .............................................. 8*252 4*313 6*047 5*199 0*182 0‘214 0-403 0-107 0*956 0*500 0*400 0*649 0*017 »
G ranada ........... .................... .. 8*396 4*016 5*333 6*306 0*206 0-218 0-471 0135 0*346 0*365 0*589 0*893 0‘úí8 0*090
G u ad a la ja ra .................................... ...................... 6*529 2*857 3*370 » 0*319 0‘214 0-464 0-086 0*908 0*361 0*387 0*934 0*019 0*019
G uipúzcoa................... ........................................... 8*048 3*967 » 5*500 0*444 0-238 0*520 Ó-152 0*493 » 0*408 0*700 0*017 »
H uelva................... * ................................................ 10*018 , 4*793 6*126 6*226 0*176 0-230 0‘501 0‘ll8 0*411 0*398 0*485 0*906 0*090 0*016
H uesca ........................................ ............................. 7*886 3*935 5*500 4*784 0*474 0-263 0-440 0'044 0*175 0*591 0*435 1*006 0*015 0*009
Jaén ................................................... ............ .......... 7*549 2*636 5*450 7*336 0*182 0‘200 0-379 0‘105 0*999 0*996 0*48.9 0*796 0*014 0*014
L eón ..................................................................... .. 6*470 3*514 4*434 . 4*865 0*279 0‘271 0*528 0-120 0*978 0*973 0*973 0*811 0*018 0*090
Lérida. . . .  1. *....................................................... 9*440 5*106 6*435 5*921 0*442 0‘260 0-465 0-051 0*187 0*500 0*399 0*649 0*017 0*015
L ogftm o. * .. i < . . .  ¡ ........... .................................. 6*570 3*094 4*028 » 0*393 0-253 - 0-468 0-073 0*971 0*370 0*364 0*643 0*017 0*016
L u g o ............................................ .......... .................. 7*969 4*947 5*289 5*335 0*369 0-267 0-552 0163 0*309 0*187 0*934 0*598 0*030 0*093
M adrid...................................................................... 6*426 3*429 3*964 » 0*314 0‘217 0‘472 0-108 0*986 0*361 0*337 0*800 0*017 0*047
Málaga............. ......................................................... 9*228 4*234 2*523 7*032 0*185 0-211 0-427 0-142 0*441 0*347 0*447 0*951 0*095 0*017
M urcia.............................................................. . . . 9*045 4*294 6*222 5*429 0*260 0499 0'4b9 0*089 0*960 0*383 0*513 0*779 0*093 0*090
N av a rra ........................ . . . . ................................... 6*356 9*876 » 4*881 0*391 0-241 0*433 0*057 0*119 0*499 0*446 0*616 0*018
O rense...................................................................... 8*475 3*964 5*171 4*978 0*262 0‘311 0*590 0*143 0*988 0*909 0*919 0*633 0*093 0*090
Oviedo...................................................................... 9*097 5*963 5*873 5*572 0*376 0‘267 0*541 0*934 0*980 0*400 0*339 0*841 0*041 0*046
Palencia . . .  ..................................................... .. 6*536 2*722 3*568 » 0*283 0*293 0*519 0*082 0*980 0 359 . 0*989 0*854 0*046 0*014
Pontevedra.—  ..................................................* 10*324 7*806 6*318 6‘738 0*354 0‘279 0*530 0*136 0*990 0*939 0*959 0*689 0*049 0*059
Salam anca. *. *.................................  ................ 5*972 3*057 3*473 » 0*204 0‘267 0464 0*033 0*994 0*993 0*993 0*719 0*017 0‘047
S an tander.........¿ ....................... ................ .. 8*401 4*845 5*765 5*921 0*382 0‘262 0*524 0*133 0*954 0*389 0*349 0*830 0*033 0*094
Segovia........................ ' . ...................... ................... 5‘66¿ 2*739 2*861 » 0*212 0'249 0*502 0*104 0*313 0*337 0*396 0*663 0*019 0*013
Sevilla...................................................... -.............. 8*953 3*460 5*405 5*970 0*172 0-224 0*439 0*195 0*336 0*408 0*470 0*989 0*019 0*017
S oria ....................................................................... 4*730 2*589 2‘973 » 0*385 0‘241 0*504 0*086 0*971 0*367 0*343 0*934 0*015 0*016
T arragona......  ..................................................... 8*450 4*084 5*765 5*567 0*240 0‘196 0*399 0*066 0*196 0*494 0*457 0*679 0*095 0*099
T erue l...................................................................... 6*389 3*715 4*169 4*003 0*423 0-214 0‘5l5 ’ ^050 0*199 0*465 0*976 0*730 0*013 0*019
Toledo..................................................................... 6*702 2*964 3*874 » 0*274 0‘216 0*477 0*098 0‘998 0*398 0*394 0*833 0*011 0*041
V alencia .................................................................. 8*397 4*318 5*959 4*924 0*359 0‘183 0*414 0*054 0*148 0*471 0*444 0l676 0*015 0*016
V alladolid ............................................................... 6*425 2*703 2*883 » 0*287 0‘234 0*509 0*068 0*948 0*917 0*917 0*659 0*007 0*005
V izcaya.................................................................... 7*622 4*111 » 5*855 0*380 0‘302 0573 0T8G 0*369 D 0*335 0*783 0*096 »
Z a m o ra ................................................................... 6*383 3'304 3*964. » 0*239 0‘257 0*579 0*086 0*911 0*984 0*960 0*869 0*013 0*019
Z aragoza ................................................................. 6*210 2682 3*363 4*244 0*455 . 0‘228 0*484 0*037 0*159 0*465 0*384 0*709 0*013 0*019
Islas B a leares ...................................................... .. 8*756 4*334 » 0*185 0*195 0*442 0*099 0*947 0*450 0*470 0*717 0*018 0018

|  PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA. . . 7*702 3*862 4*730 5*481 0*287 0-234 0*475 0*109 0*969 0*379 0*379 0*784 0*090 0*019

TRIGO í P reci° m áx im o ......................................
' * * * * f Idem m ínim o.........................................

CEBADA j Precio m áxim o.......................................
( Idem m ín im o ..........................................

HECTÓLITRO. 

Eses. M ils.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

19*959
4*685

10090
1*981

Cañiza..............................
P riego ........................... ..

Salas.................................
P riego ..............................

Pontevedra.
Cuenca.

Oviedo.
Cu enea.

Madrid 97 de Mayo de 1870.=E1 Director general # Eduardo Saavedra.

Junta de la Deuda pública.
E n el sorteo celebrado en este dia para la am ortiza

ción de 690 acciones de Obras públicas de las emitidas 
en I .0 de Julio de 1858 para obtener por negociación un 
producto efectivo de reales vellón 58.800.000, ha tocado 
la suerte á los núm eros siguientes, cuyas acciones se de
claran amortizadas desde 1.8 de Julio próximo:

E l i  NUME R A C I O N  ® | »  N U M E R A C I O NS» Sá 2  fs en S
3  » 3  _  P

2. de las acciones que com - —1"2 de Jas acciones (rué com-■ gO g 1
® 45 a  prende cada lote. §- prende cada lote.
$ S *i oo » cr.

31 Del 301 al 310 2.01-1 Del 20.101 al 20110
93 921 939 2.069 20.681 20.690

152 1.511 1.520 2.083 20.821 20.830
238 2.371 2.380 2.097 20.961 20.970
281 2.831 2.840 2.140 21.391 21.400
406 4.051 4.060 2.163 21.621 21.630
473 4.721 4.730 2.214 22.-131 22.140
487 4.861 4.870 2.256 22.551 22.560
526 5.251 5.260 2.305 23.041 23.050
534 5.331 5.340 2.338 23.371 23.380
611 6.101 6.110 2.362 23.611 23.620
716 7.151 7.160 2.39o 23.941 23.950
728 7.27-1 7.280 2.458 24.571 24.580
748 7.47-1 7.480 2.532 25.31-1 25.320
750 7.491 7.30o 2.552 25.511 25.520
787 7.861 7.870 2.561 23.601 23.610
806 8.051 8.060 2.663 26.621 26.630
878 8.771 8.780 2.667 26.661 20.670
897 8.961 8.970 2.690 26.89-1 26.900
926 9.251 9.260 2.735 27.341 27.330
927 9.261 9.270 2.778 27.77-1 27.780

1.120 11.191 11.200 2.813 28.121 28.130
1.141 11.401 11.410 2.868 28.671 28.680
1.192 1-1.911 11.920 2.869 28.681 28.690
1.356 13.551 13.560 3.013 30,121 30.130
1.367 13.661 13.670 3.088 30.87-1 30.880
1.4i5 14.141 14.150 3.288 32.871 32.880
1.423 -14.221 14.230 8.309 33.081 -33.090
1.586 15.851 15.860 3.35-1 33.501 33.510
1.660 16.591 16.600 3.423 34.221 -34.230
1.682 16.811 16.820 3.463 34.621 34.630
1.738 17.371 17.380 3.500 34.991 35.000
1.773 17.721 17.730 3.524 35.231 35.240
1.817 18.161 18.170 3.585 35.841 35.850
1.981 19.801 19.810 _______________

Madrid 8 de Junio de 1870.=E1 Secretario, José María 
M aury.=V.° Ü.”= E 1 Director general, Presidente, Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES

Ministerio de Estado.
Sección comercial.

El Encargado de Negocios de España en Constanti
nopla rem ite con fecha 16 del mes próximo anterior 
copia del reglamento de Aduanas últim am ente decretado 
por el Gobierno del Sultán, y que traducido se publica á 
continuación para conocimiento del comercio:

REGLAMENTO.
La obligación en que, según la práctica actual, se 

hallan  los A dm inistradores de las Aduanas de abrir y 
reg istrar cada bulto origina necesariam ente retrasos cu 
la expedición y ocasiona entorpecim iento en los almace
nes de la A dm inistración, con perjuicio del comercio.

Para obviar estos inconvenientes , la Administración 
general de Contribuciones indirectas adopta el sistema 
de la declaración escrita que s<? sigue en las Aduanas de 
Europa y que perm ite á los Jefes de estas, ora el registro 
de una parte de los bultos, dispensando de dicha opera
ción al resto , ora la total dispensa de sem ejante for
malidad.

Respecto á esta m edida, que por ahora no se pondrá 
en ejecución sino en las Aduanas de la cap ita l, regirán 
las disposiciones siguientes:

Artículo 1.° Todas las mercancías im portadas del ex
tranjero en Constantinopla, ó exportadas de esta ciudad 
para el extranjero, deberán declararse en la Aduana.

Las declaraciones firmadas ó selladas contendrán el 
nombre, la marca y los núm eros de cada bala ó paca, 
fardo, cajón, barril, caja, paquete ó cualquier otro enva
se; el lugar de su procedencia, así como la clase, calidad 
y  cantidad de su contenido.

Art. 9. Las declaraciones se extenderán según el 
form ulario impreso entregado por la Aduana. Las m er
cancías expresadas en el Arancel se mencionarán sólo 
con las denominaciones admitidas en el mismo, y las no 
existentes en este bajo las denominaciones usadas en las 
relaciones entre el comercio y la Aduana.

Art. 3.° El Jefe de la A duana puede conceder al co
mercio la facilidad de exam inar las mercancías antes de 
la declaración detallada para que sin riesgo de sorpresa 
sea dable cum plir la obligación de hacer una declara
ción completa.

Este examen se verificará en presencia de un empleado 
de A duana; mas sin que este tenga otra misión que el 
cuidado de que nada se sustraiga de los bultos.

Art. 4.° La declaración no se requiere para lo s a n /c u 
los sin envase, como hierros, cofires, plomos xe.

Art. o.° La declaración del peso y de la medida no se 
exigirá respecto á las mercancías susceptibles de merma.

Art. 6.° Las declaraciones pueden ser redactadas en 
turco, francés, inglés, griego ó italiano. Los que hayan 
hecho dichas declaraciones nada más podrán aum entar ó 
dism inuir en ellas bajo pretexto alguno, y la verdad ó la 
falsedad de las mismas ha de juzgarse por lo últim am ente 
declarado. No deberán tampoco estas tener tachones, ras
paduras, corrección de plum a ú otras alteraciones de 
cualquier clase.

Sin embargo, cuando ántes del registro los declaran
tes reconociesen algún error en su declaración, podrán 
cam biarla enteram ente.

Art. 7.° Toda vez que aquellos bultos ya abiertos y 
registrados correspondan exactam ente con la declara
ción, los derechos sobre los bultos restantes se cobrarán 
con arreglo á la misma.

En el caso contrario, los A dm inistradores de la A dua
na procederán ai registro y verificación de todos Jos 
demás bultos.

Art. 8.8 Se percibirá doblo derecho de A duana por 
aquellas m ercancías cuya calidad so desfigure en la de
claración.

Si ia cantidad que aparezca en los bultos registrados 
fuese superior á la consignada crt la declaración, el ex
cedente se gravará con un triple derecho de Aduana.

A rt. 9.° Las mercancías no expresadas en la declara
ción serán confiscadas. La A dm inistración de ia Aduana 
puede no obstante su stitu ir al rigor de la confiscación 
una m ulta, lijada según las circunstancias, y que no de
berá ser en caso alguno inferior al doble del derecho de 
Aduana.

Art. 10. E l presente reglam ento no será obligatorio 
hasta tres meses después de su prom ulgación.

Constantinopla 7 de Abril de 1870.

Ministerio de la Gobernación.
SECCION DE BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del sum inistro  de pan  á los hospitales de Nuestra  
Señora del C árm en , Jesús Nazareno y Nacional (antes 
de la P rincesa) por término de un  año desde el dia 
en que recaiga la aprobación superior del remate.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro  do tofio 

el pan que se necesite en los mencionados estableci
mientos, sin lim itación alguna, para el consumo durante 
el tiempo ántes indicado, á contar desde el dia en que 
quede aprobado el rem ate por la Superioridad.

8.a El pan ha de ser de la mejor calidad, del llamado 
candeal, sin alteración alguna é igual al que se expende 
al público, elaborado en libretas bajas ó en la forma que 
se le pida, siendo entregado en el establecimiento por 
cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción 
ú otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el mes 
en que se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 95 del actual, á las 
dos de su tarde, en la Sección 5 . a, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Subsecretario ó el que haga sus veces.

4 a E l tipo para la subasta será el de 0*14-5 m ilésim as 
de escudo cada kilogram o.

6.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente modelo:

D. N. N., vecino d e  , habitante e n  , núm e
r o . . . . . .  y de profesión . . . ;  habiéndose enterado del
pliego de condiciones aprobado en 19 de Agosto por el 
limo. Sr. Director general de Beneficencia, conforme con 
todas las condiciones contenidas en dicho pliego , me 
obhgo a sum inistrar el pan á los hospitales de N uestra 
feenora del Carmen, Jesús Nazareno y Nacional al precio 

 milésimas de escudo cada kilogramo.
(Aquí la (Irma.)

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.

6. Para  tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pa<m haber con 
signado en la Oaja general de Depósitos la cantidad de 400 
escudos en electivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones' que exce
dan en algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínimo Ja redacción del modelo com
prendido en Ja condición 5.a

9.a Igualm ente se tendrá por no presentada cualquie
ra proposición que no resulte garantida con el depósito 
que se expresa en la condición 6.a

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Sección de Beneficencia todos

l os  d i as ,  d e s d e  l a s  o n c e  d e  l a  m a ñ a n a  h a s t a  l a s  c u a t r o  de  
la t a r d e ,  d e s d e  q u e  a p a r e z c a n  los  a n u n c i o s  e n  la  G a c e t a  
y Diario o¡\<'ial de Avisos, h a s t a  la v í s p e r a  d e  la c e l e b r a 
c ión  d e  la  s u b a s t a ,  s e l l á n d o s e  y n u m e r á n d o s e  p o r  o r d e n  
do  s u  p r e s e n t a c i i m ,  y  e x p i d i é n d o s e  el o p o r t u n o  r e s g u a r d o .  
I g u a l m e n t e  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  d u r a n t e  los  p r i m e r o s  lo 
m i n u t o s  d e l  a c t o  de  la s u b a s t a  los  p l i e g o s  de  p r o p o s i c i o 
n e s ,  a s í  c u i n o  l a s  c a r t a s  d e  pag<> si n o  h u b i e s e n  s i d o  i n 
c l u i d a s  e n  l o s  p l i e g o s  p r e s c n t a d u s  c o n  a n t e r i o r i d a d .

1 1. En el dia y hora señalados el limo. Sr. P residen
te declarará abierta la subasta, podiendo en seguida con
tinuar la presentación de pliegos de proposiciones y car
tas de pago por espacio de Ib minutos. Trascurrido este 
período, se procederá por el Notario respectivo á abrir y 
leer en alta voz los pliegos de proposiciones por (halen 
num érico de su presentación, tomando nota de ellos y 
de los resguardos, desechándose los que en virtud de las 
condiciones 8.a y fié no deban ser admitidos. Luego el 
limo. Sr. Presidente adjudicará el rem ate provisional y 
a reserva de la aprobación superior al lieitador que hu
biese hecho la proposición más ventajosa dentro del 
tipo m areado, extendiéndose el acta correspondiente.

19. En el c a s o  de resultar que dos ó más de las propo
siciones admisibles y más ventajosas son iguales, se pro
cederá á licitación verbal entre las personas que las hu 
biesen hecho, fijándose ántes por el respectivo Sr. P resi
dente el tiempo que aquella hade durar. Term inada esta, 
sí no se hubiese hecho mejora alguna ó resultare nuevo 
empate, será preferida entre las proposiciones la que se 
haya presentado primero según el núm ero del pliego.

13. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del de
pósito provisional , con la. oportuna diligencia para su 
devolución por la (/aja de Depósitos.

14 La carta de pago del depósito hecho por el Im ita
dor á cuyo favor quede el rem ate provisional se conser
vará en ia Sección de Beneficencia hasta tanto que sea 
aprobado definitivam ente, ó que la Superioridad dispon
ga nueva subasta desestimando aquel.

13. Por via de fianza á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración del establecim ien
to el im porte del consumo de un m es, en cuyo caso se 
devolverá el depósito provisional.

16. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
el rem atante no podrá por motivo alguno obtener dis
pensa de su cumplimiento en todo ni en parte , aum ento 
de precio ni indemnización de otra especie cualquiera, 
salvo el caso de algún im puesto especial sobre el a r
tículo.

17. Si no entregase dicho artículo  á la hora en que 
se le p id iese , ó el que presentase no reuniese las condi
ciones expresadas en el pliego á juicio del D irector del 
establecimiento ó personas que este designe, sin adm itir 
el de árbitros por p arte 'de l rem atan te , se procederá á 
com prar otro que las reúna , tomando su im porte de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente 
por el contratista.

18. Si no lo hiciese y llegara á dism inuirse en la m i
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá la 
Superioridad rescindir el contrato, quedando responsa
ble el rem atante con su fianza y bienes de la diferencia 
del precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen al establecim iento; y esta respon
sabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutivam ente por 
los trám ites de la via de ap rem io , con arreglo á lo pres
crito en el art. 11 del real decreto de £7 do Febrero 
de 1859. En cualquier caso de duda sobre el cum pli
miento del contrato se dará cuenta á la Superioridad 
para su resolución, sin adm itirse otro recurso que el es
tablecido por el art. 12 de dicho real decreto.

rl 9 .  Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de es
critu ra  y copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 1.° de Junio de 1870.—E l Subsecretario, B a- 
lart. —2

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 13 del a c tu a l , de diez de la m añana á dos 

de la tarde, satisfará esta Caja el im porte de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la m ism a que, no ex
cediendo de 500 escudos, están am ortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero últim o, 
y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
del 3.301 al 3.100 inclusive.

Madrid 10 de Junio de 1870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Los poseedores de cartas de pago de depósitos en 
Deuda d iferida, señaladas con los núm eros de entrada 
desde el 19.795 al 59.634 inclusive, pueden presentarlas al 
Negociado de Efectos de esta Dirección general el dia 11 
del actual, do diez de la m añana á dos de la ta rd e , para 
hacer constar en ellas la num eración de los nuevos tí tu 
los de consolidado en que los valores que representan 
han sido convertidos.

Los que ya las hubieren presentado para el mismo 
objeto se servirán pasar «á recogerlas cuando gusten, toda 
vez que ya están corrientes y á su disposición.

Madrid 10 de Junio de 1870.—El Director general, 
Camilo Labrador.

Desde el lunes próximo 43 del actual en adelante, y 
de diez de la mañana á dos de la tarde, empezará esta 
Dirección el señalamiento que debe preceder al pago de 
la anualidad vencida, respectiva á las acciones de carre
teras de Junio depositadas en la Tesorería de la misma.

Las correspondientes carpetas se facilitarán gratis 
desde mañana en la portería mayor del establecimiento.

Madrid 41 de Junio de 4870 .=E l Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido el térm ino prefijado por la legislación v i

gente del ramo desde que se publicó por prim era vez la 
vacante del título de Barón de Mascalvo, y no constando 
se haya presentado hasta el dia interesado alguno á  re
clamarle; en cum plim iento de lo mandado en el real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 se anuncia por segunda vez la vacante 
de la referida Baronía para que los que se consideren 
con derecho á ella puedan acudir al M inisterio de Gracia 
y Justicia dentro del térm ino de seis meses á  fin de ob
tener la oportuna declaración á  su favor, satisfaciendo en 
su dia los derechos que á  la Hacienda correspondan.

Madrid 9 de Junio de 1870. =  El D irector general, 
Juan García de Torres.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

En el territorio  de la Audiencia de Madrid se halla 
vacante una N otaría en Perales de Tajuña, partido ju d i
cial de Chinchón , que ha de proveerse con arreglo al 
real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus solicitu
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
do 40 dias na tu ra les , contados desde la publicación de 
esto anuncio en la G a c e t a .

Madrid 9 de Junio de 4870.=E1 Director general, To
más María Mosquera. .

Dirección general de la Guardia civil.
El dia 42 del próximo mes de Ju lio , y á la una  de la 

ta rde , tendrá lugar en la Secretaría de esta Dirección 
general la subasta para la construcción de 300 tablados 
de m adera con banquillos de h ierro  que necesita la fuer
za del cuerpo, hasta cuyo dia se hallan de manifiesto en 
dicha dependencia el tipo y pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse aquella.

Lo que se anuncia para conocim iento de los que de
seen tom ar parte en la licitación.

Madrid 4 de Junio de 1870.=E1 B rigadier Secretario, 
Juan Montero y Gabuty.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada 
en este dia para contratar el sum inistro  de 3.000 arro 
bas de paja pelaza con destino al ganado caballar del 
departam ento de Caballerizas nacionales, por acuerdo de 
esta Dirección general se saca nuevam ente á pública su 
basta el expresado sum in istro ; cuyo acto tendrá lugar 
en este centro directivo el dia 14 del co rr ie n te , á la  una 
de su ta rde , con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones :

4 . a Se contrata el sum inistro  de 3.000 arrobas de paja 
llamada pelaza , que se entregarán en Caballerizas en el 
térm ino de dos m eses, á contar desde la fecha de la 
aprobación del remate.

2.a La paja de cebada será de buena calidad , lim pia 
de tierra y tam o y otras semillas, sin mal olor ni h u m e
dad , siendo reconocida á su entrada por uno de los Ma
riscales del departam ento ; si fuere desechada alguna de 
las en tregas, el contratista se som eterá á lo que decida 
un perito nombrado por esta Dirección g en e ra l, y en 
caso de no considerarla adm isible no podrá exigir que 
se le reciba bajo ningún pretexto.

SA A consecuencia do lo que resulto del reconoci
miento se extenderán por el D irector de Caballerizas las 
certificaciones correspondientes á la cantidad recibida y 
su im porte al precio de contrata , con cuyos docum entos 
se presentará el con tratista  á esta Dirección general 
para su pago.

43 El contratista hará  entrega scm analm en te , y en 
cantidad proporcionada, de la paja necesaria, no adm i
tiéndose en dia lluvioso.

5.a Aprobado que sea el rem ate y formalizada la con
trata, no podrá pedir el contratista por ninguna causa ni 
motivo indemnización ni abono de mayor "precio que el 
estipulado. i

6. La subasta se celebrará en este centro directivo 
por pliegos cerrados, que se adm itirán  hasta  una hora 
antes de a señalada para el acto. Este tendrá lugar el 
día 4.4 del corriente, á la una de su tarde: pasada dicha 
hora, no se adm itirá pliego a lguno , desechándose todos 
los que no vengan estrictam ente arreglados al modelo 
que se propone.

7.a A Cada proposición deberá acom pañar la carta de 
paño que acredite haberse hecho en la Caja de esta Di
rección general un depósito prévio de 400 escudos; ad
v irtiendo que él del mejor postor quedará en garantía 
para responder de la seguridad del co n tra to , el que se 
declarará rescindido si el contratista no entrega la paja 
igual á la m uestra que se presente en Caballerizas, en 
donde se conservará , ó si dejase de hacerlo en cada se
m ana de la cantidad que le corresponda, en cuyos ca
sos, así como si el contrato no se formalizase por su cul
pa, perderá dicho depósito.

8.a Si verificada la licitación resultasen más ventajo
sas dos ó más proposiciones enteram ente iguales, se 
abrirá  inm ediatam ente una nueva subasta por pujas á la 
llana y tiempo que fije el que presida el acto, en la que 
sólo tom arán parte los que hayan hecho las proposicio
nes que dieron lugar á este nuevo acto.

9.a El con tra tista  queda obligado al pago de los ho
norarios del Notario que autorice el ac to , así como al de 
todos los gastos que de la subasta se originen.

ip . El rem ate no tendrá  efecto si no recae la apro- 
bácíon del limo. Sr. D irector general.

Modelo de proposición.
. t). N. N ., vecino d e    hab itan te  en la calle de..

nú m ero    cuarto  ; habiendo visto el pliego de
condiciones inserto en los periódicos oficiales de esta 
cap ita l, se compromete á sum inistrar las 3.000 arrobas 
de paja  pelaza por precio d e  (en. le tra ) , y con su 
jeción á todas las demás condiciones del referido pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 8 de Junio de 1870.=E1 Director general, 

Abascal.  £

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.— R e v is ta -S e m e s tre  de Julio de 1870.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la 

ley de Presupuestos de 25 de Julio de 4855 y en real or
den de 22 de Agosto del mismo año, que ordenan que to
dos los individuos que perciben haberes pasivos se pre
senten en los meses de Enero y Julio de cada año en las 
C ontadurías de provincia donde radican sus pagos en acto 
de revista; y acercándose la época de la segunda revista 
sem estral del año a c tu a l, ha  dispuesto dar principio al 
acto el 1.° de Julio inm ediato, haciendo al efecto las si
guientes advertencias para llenar su com etido, evitando 
al propio tiem po perjuicios á los interesados:

1.a La revista es p e rso n a l, y será por lo tanto inú til 
toda gestión que tienda á presentarse los parientes, apo
derados ó encargados en lugar de los que por la ley están 
obligados á verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fé de existencia y es
tado en su caso, ha de presentarse el docum ento original 
que concede el derecho á Ja jubilación, cesan tía , retiro  ó 
pensión, y la nom inilla que la Contaduría ó Intervención 
facilitó á cada interesado para identificar su persona 
m ensualm ente ante los Pagadores.

3.a Las citadas fés de existencia deben entregarse sin 
dejar en blanco el encabezamiento, la clase á que corres
ponden los in teresados, ni su letra y n ú m ero , lo cual 
consta en la referida nom inilla. Cuando los interesados 
no sepan firmar ó se hallen im posibilitados de hacerlo,

' lo ejecutará á su ruego otro de la m ism a clase en la de
claración de no percibir otros haberes de fondos provin
ciales, ni municipales, ni del Estado.

4.* Con las m ism as formalidades deben justificar di
cho acto los individuos que se hallen ausentes , pasando 
la revista ante los In terventores si residen en capitales 
de provincia, ó de los Sres. Alcaldes en otro caso, así 
como ante los R epresentantes del Gobierno los que resi
dan en el extranjero. En las certificaciones de los se
ñores Jefes y Oficiales retirados se expresará también si 
en los reales despachos de retiro  está ó no tomada la ra 
zón por la Contaduría ó Intervención respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que se 
les facilite de haber pasado la revista se exprese la  fecha 
del documento que concede el derecho pasivo, la cantidad 
anual en que consiste (todo en le tra  y no guarismo) y la 
Autoridad por quien se halla expedida, pues de otro modo 
no se íes adm itirá como justificación bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Curas 
Párrocos han de expresar el nom bre, apellido y destino 
de los causantes de quienes procede la pensión /f e c h á n 
dolas desde 4.* de Julio en adelante, y no ántes; debiendo 
tener el \  .° B.° do los Sres. A lcalde, Inspector de vigi
lancia ó de los Jefes m ilitares respectivos, y citar la calle, 
núm ero y piso de la habitación de los interesados.

7 .a Por disposiciones superiores se hallan exceptua
dos de presentarse en revista los individuos de clases 
pasivas que están investidos del carácter de Diputados, 
M agistrados, Jefes de A dm inistración y Coroneles ; pero 
deben justificar su existencia por medio de oficio escrito 
im prescindiblem ente de su puño y le tra , dirigido á esta 
Intervención, en que expresen calle, casa y núm ero donde 
habitan; el haber mensual ó anual que disfrutan (en le
tra), según lo marque el real despacho, y por qué concep
to; la fecha del mismo documento, ó de la orden de con
cesión cuando no se hubiese obtenido todavía dicho real 
despacho, y po rqué Contaduría ó Intervención está to
mada la razón de dicho documento, y que no perciben 
otro haber alguno de los fondos del Estado, provinciales 
ni municipales. En los oficios que vengan fechados en

. otras provincias que no sea la de Madrid se requiere 
además el \  .° B.° con sello de la A utoridad respectiva.

8.a Los que sin corresponder á dicha clase tengan 
im posibilidad física absoluta de presentarse en revista, 
aoreditada con certificación de Facultativo, lo manifes
tarán  así á la Intervención por medio de oficio, en el que 
consignen las señas de su domicilio para revistarlos en 
él. Al efecto deben obrar en su poder los mismos docu
mentos que habian de exhibir si la imposibilidad no 
existiera.

9.a Como la Intervención tiene un térm ino limitado 
para cum plir este servicio, no puede detenerse en él 
más allá de los dias que se designan á cada clase; y ad
vierte por lo mismo que pasados estos dará cuenta á la 
Superioridad de los individuos no revistados, suspen
diendo el pago de sus haberes hasta que obtengan re 
habilitación.

40. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.

-14. En el caso de que los menores de edad no pue
dan presentarse en revista con sus tutores y curadores 
reconocidos legalmente como tales, se acompañarán las 
fés de vida expedidas por los Párrocos con el Y.ú B.° y 
sello de los directores y jefes de los colegios en que se 
encuentren.

12. Los dias y horas señalados para dicha revista 
son los siguientes:

Viernes i.° de Julio, de nueve de la m añana á tres de 
la tarde.—E xclaustrados de ámbos sexos.

Sábado 2 de id.—Cesantes de todos los Ministerios.
Lunes 4 de id. — Jubilados de id. y emigrados de 

América.
Martes 5 de id.—Jefes retirados y P lana mayor.
Miércoles 6 de id.—Capitanes, Tenientes y Alféreces 

de idem.
Jueves 7 de id.—Sargentos, cabos, soldados y Plana 

m ayor de tropa.
Viernes 8 de id .—Las mism as clases que cobran cru

ces pensionadas.
Sábado 9 de id.—Viudas, pensionistas de Sres. Gene

rales, nóm ina 3.a de Marina y convenidos de Vergara.
L unes 11 de id.—Idem id. de Jefes, nómina 2.a de 

Monte-pió m ilitar.
Martes 12 de id.—Idem id. de subalternos, nómina 1.a 

de idem.
Miércoles 13 de id.—Idem de id. de Monte-pio civil, 

letras A, B, C ,D ,E .
Jueves 14 de id.—Idem id., letras F, G, 7Í, I, J, L, Ll.
Viernes 15 de id.—Idem id., letras M, N, 0. P , Q.
Sábado 16 de id .—Idem id., letras R t S. T, V,Z.
Lunes 18 de id.—Idem id. de J u e c e s ,  pensiones rem u

neratorias y de Julio de -1854.
Madrid 7 de Junio de 1870.=*Pedro Pastor y Mascda. o

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jiménez , Fiscal nombrado para la instruc

ción del expediente justificativo del mérito contraido 
por el limo. Sr. D. Antonio Ramos Calderón, Secretario 
general de la asociación Amigos de ¡os pobres, durante 
la epidemia colérica do 1865/

llago saber que hallándom e instruyendo el oportuno 
expediente por si este interesado es acreedor á ingresar 
en la Orden civil de la Beneficencia, queda abierto un plazo 
de 15 dias, con arreglo á lo prevenido en el real decreto 
y reglamento de 30 'de  Diciembre de 1837, á fin de que 
so presenten á declarar en pro ó en contra de la exacti
tud de los hechos las personas que de ellas tengan co
nocimiento.

Madrid 6 de Junio de 1870.—El F isca l, Miguel Jimé
nez.--E l Secretario, Felipe Media-villa.

N o t a . La Fiscalía se halla establecida en el Gobierno 
de provincia, de dos ácuatro  de la larde. M—809

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 

la adquisición de varias prendas con destino al s e r v i c i o  
de los hospitales m ilitares del distrito, se anuncia al pu-



blico que el acto ten d rá  lu g ar en la  Secretaría  de esta 
Intendencia á las doce del dia 30 del m es ac tu a l, y que 
el núm ero de prendas, sus c la se s , d im ensiones y precios 
lím ites son los siguientes:

DIMENSIONES
B ANTES DE LAVARSE.
ó PRECIO

CLASES. Largo. Ancho. límite.

■Metros. Metros. Eses. Mils.

739 Sábanas......................... 8‘35 1‘34 8*040
848 Cabezales ..................... 0 ‘68 0‘38 0*330
457 Fundas de cabezal.. . 0*73 0 ‘37 0*310

54 Mantas (con  peso de
tres k ilo g ram o s) . . 8 ‘40 1‘55 5*300

588 C u b re -ca m a s ......... 8 ‘30 4‘70 8
170 Telas de c o lc h ó n . . . . 8 ‘80 1‘43 8*540
404 Idem de je rg ó n ......... 8 ‘83 1 4 0 8*740
414 C am isas......................... 4 0*80 1*530
834 G orros........................... A lto  0*88 C irc .0 ‘64 0*160
834 S e rv ille ta s .................. 0 ‘67 0‘67 0*310
85 T oallas........................... 1*85 0 ‘60 0*440
4 M anteles....................... 8 ‘80 1*60 1*600

74 C apotes......................... » 6*800
89 D elantales.................... 4 ‘1 0 0*75 0*550

111 R odillas......................... 0 ‘85 0‘85 0*330

En^su consecuencia los que deseen tom ar parte  en la 
licitación podrán  en te rarse  del pliego de condiciones, 
modelos de proposición  y p rendas-tipos que se h a lla rán  
en la expresada S ecretaría  h a s ta  la  v íspera  del dia de la 
subasta , la cual ten d rá  lu g ar con arreg lo  á lo prevenido 
en el decreto de 87 de F ebrero  de 1858 é in stru cc ió n  
de 3 de Ju n io  sigu ien te .

A las p roposiciones deberá acom pañarse  carta  -de 
pago que ju stifique  h ab er en tregado  en la Caja de Depó
sitos la can tid ad  de 400 escudos en m etálico ó valores 
equivalentes.

Madrid 9 de Ju n io  de 1870 .=D e orden de S. I., el Co
m isario de G u e rra , Secretario , N icolás de la  Cuesta.

S ecc ión  y G abinete  c e n t r a l  de C orreos.
Cartas deten idas p o r fa lta  de franqueo en  9 de Jun io  

de 1870.

Números.
1

NOMBRES. Destinos.

817 A ntonio  C asca ja re s ..................... Zaragoza.
818 A drián  H erre ra ............................. A lm agro.
819 Blas G onzález................................ Molina.
880 Diego D ie z ..................................... Lugo.
881 Francisco  M olina......................... R ute.
888 José D iaz ......................................... Zaragoza.
883 Ju lián  A rr il la g a ........................... M ondragon.
884 Juan J. H id a lg o ............................ Sevilla.
885 María C an te ro ............................... Cádiz.
886 Pedro  G arcía .................................. Sigüenza.
887 Rafael I ra n z o ................................ Valencia.
888 Santiago P e re z .............................. In fan tes.
889 Vicente L o ren te ............................ Almería.
830 V icente G arcía ........... .................

1
V alencia.

M adrid 10 de Ju n io  de 1870.=E 1 Inspecto r Je fe , Ju an  
M oratilla.

Diputación provincial de Guadalajara.
A cta  de los sorteos ord inario  y ex tra o rd in a rio  p a ra  la 

am ortizac ión  de £4 acciones de las 1.158 de que consta 
el em préstito  de esta prov incia  pa ra  atender á la cons
trucción  de carreteras y puen tes, autorizado por real 
decreto de 16 de Julio de 1868.

E n  la  c iudad de G u ad ala ja ra , á 1.° de Jun io  de 1870, 
el Sr. V icepresidente de la  E xcm a. D iputación prov incial 
se constituyó  en el salón público  de sesiones, asociado de 
u n a  com isión de Sres. D iputados, com puesta de D. Jo a - 
qu in  Verdugo y D. Ram ón A lcalde, con objeto de cele
b ra r  dos sorteos, uno ordinario  y otro ex trao rd inario , para 
am ortizar 11 acciones en el prim ero y 13 en el segundo 
de á 800 escudos u n a , de las 1.158 de que consta el em 
préstito  provincial de 800.000 escudos efectivos autorizado 
por real decreto de 16 de Julio  de 1868, y realizado para  
a tender á la subvención de carre teras y puentes de esta 
p rov incia , anunciado aquel en los periódicos oficiales; y 
siendo las doce de su m añ an a , hora designada para  este 
objeto, se ordenó por el Sr. V icepresidente proceder á la 
confrontación de las bolas; y resu ltan d o  ha lla rse  las 985 
que con tienen  los núm eros de las acciones que están  sin  
am orizar, se depositaron en un globo preparado al efecto, 
acordándose que las 11 prim eras que saliesen de este se
rian  las acciones que se hab ían  de am ortizar por sorteo 
ord inario , y que las 13 restan tes  lo fueran por el ex trao r
d inario .

E n  tal estado, y después de haber sido rem ovidas las 
referidas b o las , m andó el Sr. V icepresidente se ex tra je 
ran  84, u n a  en pos de o tra  ,que leídas por su orden resu l
ta ro n  ser las siguientes:

SORTEO ORDINARIO.

1 . a ............. núm ero  4.019 7 a , 1.030
8 a id. 1.099 8 a id. 363
3.a......... id. 563 9.a. . id. 887
4.a ......... id. 803 40 id. 104
5.a......... id. 894 41 , . . id. 560
6.a......... id. 1.008

SORTEO EX TR AO RDINAR IO.

,]_/»........ n ú m ero  810 8.a. .,. . .  n úm ero 937
id. 468 9 a , id. 1.149

3.a......... id. 807 10 id. 983
4.a......... id. 877 1 1 . . . id. 357
5.a. . . . . id. 1.434 1 8 . . . id. 733
6 a id. 4.050 13 1.000
7.a. . . . . id. 648

Cuyas 84 acciones, después de com probar en público
su núm ero  y exac titud  , quedaron am ortizadas según
está  dispuesto, y term inado  este acto que firm an S. SS.,
de que yo el Secretario  certifico .= M eliton  G il.= Jo aq u in
Verdue:o.=-R a m ó n  Alcalde.==E1 S ecretario , Roque Am-
blés de la  Peña. G--5 1

Ayuntamiento popular de Gerona.
Con la  debida autorización se sacará á pública  subasta  

la construcción  de 17 puestos de v en ta  y o tras obras ac
cesorias ju n to  al m uro  de prolongación de la plaza de las 
Coles de esta  c iudad , con sujeción á los p lanos y condi
ciones facu lta tiv as y económ icas que se h a llan  de m ani
fiesto en la Secretaría  m unicipal.

L a su basta  ten d rá  lugar en estas Casas Consistoriales 
á las doce del dia 18 del próxim o m es de Junio , y se ad
ju d ica rá  el rem ate  á favor del que ofrezca ejecutar las 
obras por m enor cantidad que la  de 5.461 escudos 9 m i
lés im as, que es la en que h a  sido calculado el valor de. 
aquellas; adv irtiendo  que será  desechada toda proposi
ción que exceda del expresado tipo.

Las .proposiciones se h a rán  por m edio de pliego c e r 
rado, y se en tregarán  á la A lcaldía m edia ho ra  án tes de 
la  señalada para la su b as ta , con carta  de pago justifica
tiv a  de haber sido consignada en la  Caja m unicipal el 
depósito p reven tivo  de 54 escudos 610 m ilé s im a s; cuya 
su m a se devolverá á su dueño después de la celebración 
del rem ate , excepto la  que corresponde al ad judicatario , 
quien  en g a ran tía  deberá au m en tar el depósito h asta  com 
ple ta r el 10 por 100 del precio del rem ate.

E n  el caso de presen tarse  dos ó m ás proposiciones igua
les á la m ás ven ta josa, se ab rirá  en el ac to 'lic itac ión  ver
bal en tre  sus au to res  d u ran te  el espacio de tiem po que 
el P residen te  de la subasta  tenga  á bien señalar; debiendo 
ser de 10 escudos por lo m énos la prim era  m ejora, y las 
dem ás á v o lun tad  de los lic itadores con ta l de que cada 
un a  de ellas no baje de u n  escudo.

Lo que se an u n cia  para conocim iento del público y 
de las personas que gusten  tom ar parte  en la  licitación.
* " G erona 30 de Mayo de 4870.=E1 Alcalde, Presiden te , 
Jo aq u in  M asa g u er.=  P o r acuerdo de S. E . , Ju lián  de 
Chia, Secretario .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado de los anuncios p u 

blicados e n ’la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m     y en el Bo-
letin  oficial de la p ro v in c ia  de Gerona, n ú m  , del
corrien te  a ñ o , y de los requ isitos y condiciones que se 
exigen para  la adjudicación en pública  subasta  de las 
obras que com prende el proyecto de 17 puestos de ven ta  
y otros accesorios que han  de constru irse  ju n to  al m uro 
de prolongación de la  plaza de las Goles de dicha ciudad, 
se com prom ete a verificar las expresadas o b ia s , con es
tr ic ta  sujeción á los referidos requ isito s y condiciones, 
por la cantidad d e .. . .  (Aquí la proposición que se haga, 
escrita en l e t r a , adm itiendo  ó m ejorando lisa y llan a 
m ente el tipo fijado en el anuncio .)

(Fecha y firma.) G—54

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
&  —

P o r el p resente y en v ir tu d  de providencia  dictada 
por el Sr. Juez de prim era  in s tan c ia  del d istrito  de B ue

nav ista  de esta capital, se cita, llam a y emplaza por tó r-  
mifio de 30 dias, á con tar desde la publicación de este, ¿ 
los que se crean con derecho á los bienes quedados al fa
llecim iento de D. M anuel Pascual y Fernandez, n a tu ra l y 
vecino que fué de esta capital, de 34 años, soltero, h ijo  de 
D. M anuel y Doña F rancisca , ya difuntos, ocurrido en 88 
de N oviem bre de 1869 en su dom icilio calle de P u ñ o n -  
rostro , núm . 1, cuarto  tercero, á  fin de que le deduzcan 
en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Joaquin  C arretero  
con los docum entos ju stifica tivos; bajo apercib im iento .

Madrid 9 de Jun io  de 1870.=B.* V.#= B a r r e r a .= E l  
E sc r ib a n o , J. C arretero. X —1168

E n  v ir tu d  ele lo m andado por D. A ntonio  C hiesano- 
va, Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  de las A fueras 
de esta ciudad, con auto  de 14 del corriente Mayo, en m é
rito s  del expediente sobre declaración de herederos de 
D. F rancisco  L luch  y G arrig a , fallecido ab in testato  á 
bordo del vapor m ercante am ericano Columbio,#n su v ia
je  desde la H abana á N ueva-Y ork en 18 de Agosto de 1868, 
incoada por sus herm anos Doña E l i s a , Doña Teresa y 
D. A ntonio L luch  y G a rr ig a , se cita , llam a y em plaza á 
los que se crean con derecho á la h e renc ia  del referido 
D. F rancisco  L luch  y G arriga ó sepan el paradero de su 
testam ento , caso de haberlo  o torgado, para  que den tro  
del térm ino  de 80 dias com parezcan á deducirlo  ó m an i
festarlo  en este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito; pues 
de no verificarlo  seguirá el expediente su cu rso , p a rán 
doles el perju icio  que en derecho h aya  lugar.

Dado en B arcelona á 80 de Mayo de 1 8 7 0 .= P o r m an 
dado de S. S., F rancisco  Maspons y Labros, Escribano.

X —1163

Dr. D. A ntonio Cosin y M artin , Juez de p rim era  in s
tan c ia  de esta  v illa  de D urango y su partido .

P or el p resente cito, llam o y emplazo á  todos los que 
se creyesen con derecho á los bienes correspondien tes á 
la capellanía colativa fundada  por D. Gaspar de L egu i- 
zam on en la p arroqu ia l de la anté ig lesia  de C eanuri, en la 
ciudad de C a lahorra , á 88 de Setiem bre de 4678, an te  el 
Notario  D. Juan de A m a tria , para  que lo deduzcan en el 
térm in o  de 30 d ia s , contados desde la  fijación de este 
edicto en los sitios públicos y acostum brados de esta v i
lla  , an te ig lesia  de C eanuri, en el B oletín  oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que en defecto les p arará  
perju icio  lo que se resolviese en su razón ; que así lo ten 
go m andado por au to  proveído este dia á petición de Do
ñ a  María Jesús de Inchaurbe.

D urango 87 de Mayo de 4 8 7 0 .=  Dr. A ntonio  Cosin v 
M a r tin .= P o r  su m a n d a d o , F e rnando  de B artu ren .

Corresponde con el edicto o rig inal, y con la rem isión 
necesaria  lo certifico, signo y  firmo yo el E scribano F e r
nando de B artu ren . X —1464

Dr. D. A ntonio Cosin y M a rtin , Juez de p rim era  in s
tan c ia  de esta  v illa  de D urango y su partido .

P o r el presente  c ito , llam o y emplazo á todos los que 
se creyesen con derecho á los bienes correspondientes á 
doá capellanías m erelegas fundadas por D. B altasar de 
Leguizam on en la p a rroqu ia l de la v illa  de V illaro por 
testam ento  otorgado en la  ciudad de Toledo en 4667 a n 
te el E scribano D. C ristóbal Sánchez, para que lo deduz
can en el térm ino  de 30 d ias, contados desde la  fijación 
de este edicto en los sitios públicos y acostum brados de 
esta villa  y la de V illa ro , en el B oletín  oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d  ; apercibidos de que en defecto les parará  per
ju ic io  lo que se resolviese en su razón ; que así lo tengo 
m andado por auto proveído este dia á petición de Doña 
M aría Jesús de Inchaurbe.

D urango 4 de Jun io  de 4870. =  Dr. A ntonio  Cosin y 
M a rtin .= P o r su m andado , F ernando  de B arturen .

C orresponde con el edicto original, y con la  rem isión  
necesaria  lo certifico, signo y firmo yo el E scribano F e r
nando de B artu ren . X —1164

Dr. D. A ntonio Cosin y M a rtin , Juez de prim era  in s
tancia  de D urango y su partido.

P o r el p resente cito, llam o y emplazo á todos los que 
se crean  con derecho á los bienes que constituyen  la ca 
pellan ía  fundada por D. F rancisco de Gallarza, P resbítero , 
n a tu ra l de la an te ig lesia  de Ceanuri, en la  parroqu ia  de 
San ta  M aría de la m ism a , para  que den tro  del térm ino  
de 30 dias com parezcan en este Juzgado por m edio de 
P rocurador autorizado en form a á deducir el que crean 
asistirles á consecuencia del expediente incoado por Doña 
María Jesús de In ch au rb e , v iu d a , vecina de la repetida 
anteiglesia, solicitando la adjudicación de los m enciona
dos bienes; apercibidos de que la falta de com parecencia 
les p a rará  el perju icio  que haya lugar.

D urango 83 de Mayo de 1870 .=D r. A ntonio Cosin y 
M a rtin .= P o r su m andado, M ariano de Itu rriza.

Corresponde lo com pulsado con el o rig inal que obra 
en los au tos de su razón; y en fé de ello, con la rem isión 
necesaria , signo y firmo en D urango á 83 de Mayo 
de 1870 .=L icenciado  M ariano de Itu rriza . X —1164

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arre
ra, Juez de prim era  in stan c ia  del d istrito  de B uenavista , 
re frendada por el in frascrito  como su stitu to  de D. E duardo  
H erm enegildo H ernández, se cita  á D. G ustavo H ubbard, 
cuyo actual dom icilio  se ig n o ra , para  que en el térm ino  
de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca á hacer uso de la 
com unicación que se le ha conferido de la regulación de 
costas p racticada en autos que con él h a  seguido D. Do
m ingo E lguero sobre deshaucio ; con apercib im ien to  de 
que pasado dicho térm ino  se le ten d rá  por conform e con 
ella y le p a rará  perjuicio.

M adrid 9 de Jun io  de 1870.=E 1 E scribano, F rancisco  
F ernandez de la Torre. X —1166

Por el presente y en v ir tu d  de prov idencia  del señor 
D. José B erm udez Cedrón, Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  de la Inc lusa  de esta capital, refrendada del in 
frascrito  E scribano, en au to s sobre cum plim ien to  de un  
ju icio  convenido en tre  D. V icente Elices y D. L uis P lie 
go Valdés sobre pago de escudos, se saca á la ven ta  una  
casa sita  en esta  villa  y su  calle de la  C orredera Baja 
de San Pablo, núm . 8 m oderno, con vuelta  á la d é la  
L una, que m ide 8.990' piés cuadrados de e x te n s ió n , y 
consta  de sótanos, p lan ta  baja, p rincipal/segundo  y b u h a r
dillas, la  que h a  sido tasada  en la  cantidad de 484.670 es
cudos, ó sean 1.846.700 r s . , deducidas cargas; el rem ate 
ten d rá  lugar el dia 4.° del próxim o m es de Julio, á las 
doce de su  m añana, en dicho Juzgado, sito en el edificio 
de la Bolsa, no adm itiéndose posturas que no cubran  las 
dos terceras p a rtes de la tasac ió n : el expediente radica 
en la E sc riban ía  del que suscribe, calle de C iu dad-R o
drigo, núm . 10, piso tercero, donde podrán  en terarse  los 
que qu ieran  in te resarse  en la subasta.

M adrid 9 de Junio  de 1870.=V.* B .°=José  B erm udez 
y C e d ro n .= E l E sc rib an o , Acisclo Moya. X —1J67

D. José María Sanz y Fernandez, Juez de paz del dis
trito  de la A udiencia de esta  v illa, é in te rin o  de p rim era  
in stan c ia  del del H ospital de la m ism a por indisposición 
del propietario .

P o r el presente hago saber que en el ju ic io  vo lu n ta 
rio  de testam en taría  del Excm o. Sr. D. R am ón M aría 
Narvaez y Campos, Duque de V a lencia , prevenido en 
v ir tu d  de auto  de 7 del mes que cu rsa  á in stan c ia  del 
P ro cu rad o r D. Ju an  H ernández B aura, en nom bre de 
Doña Felic idad N arvaez y Porcel, vecina  de la c iudad  
de Loja, sobrina  del referido  Sr. D uque y u n a  de sus h e 
rederos, según la declaración h ech a  por el fiduciario  Don 
Cárlos Marfori acerca de la ú ltim a  vo lun tad  del causante  
en P a rís  á 30 de Marzo de 4869, se h a  nom brado adm i
n is trad o r in te rin o  del caudal hered itario , cuya in te rv en 
ción se h a  decretado, á D. Manuel M artin Veña, vecino de 
esta  capital.

Lo que se hace público para  conocim iento de q u ien  
corresponda á fin de evitar los perju icios que la  igno
ran c ia  de este nom bram ien to  pudiera  causar á terceros.

M adrid 10 de Ju n io ” de 1870 .=José M aría S a n z .= E l 
E scribano  actuario  , L icenciado A ngel González de 
Gordavias. X —1168

D. Juan  N epom uceno Q u iro g a , Juez de paz de este 
distrito , y como tal ejerciendo funciones de p rim era  in s
tan c ia  de la ciudad de Lugo y su  partido  por traslación  
del propietario  &c.

P o r el presente llam o, cito y emplazo á A lejandro  da 
L am a y Mourenza, h ijo  de F rancisco  y de Juana , de 88 
años de edad, soltero, jornalero , n a tu ra l y vecino de San 
Ju an  de San ta  Eugea, en el d is trito  de G untin, á fin de 
que se presen te  en este Juzgado y E sc rib an ía  del que 
au to riza  á ser notificado de la  sen tenc ia  p ronunciada 
por S. E. los señores del T ribunal superio r en la  causa 
que con tra  el m ism o se formó sobre lesiones á A ntonia 
Fernandez López, de San M artin del Rio, por la  que sede 
absuelve de la instancia. A la vez exhorto  en form a á 
todas las A utoridades civiles y m ilita res para  que, en 
contrándose en cualqu ier punto  el citado Lam a, se sirv an  
ponerlo en conocim iento de este referido Juzgado.

Dado en Lugo á 17 de Mayo de 1 8 7 0 .= Ju an  Nepo
m uceno G u iro ^ a .^ P o r  su m andado, R am ón P o rtas Saa
vedra. * _________ L —95

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto  oficial de la sesión  celebrada el dia  10 de Junio  

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a . 

A bierta  la  sesión á las dos, y leída el acta de la  a n te 
rio r por el Sr. Secretario  C a rra ta lá , fué aprobada.

Pasaron á las com isiones respectivas las siguientes 
exposiciones:

Una de los com pradores de bienes nacionales de Lo
groño, presentada por el Sr. B arrenechea, pidiendo se de
rogue el decreto de 17 de A bril de 1869 y que los T rib u 
nales se atem peren á la legislación an te rio r vigente.

Dos de los Profesores de prim era enseñanza del pa r
tido jud ic ia l de I l íja r  y los de Castellote, en la provincia 
de T eruel, presen tadas por el Sr. González E ncinas soli
citando se les exim a del descuento del 10 por 100, a ten 
dido el pequeño sueldo que d isfru tan .

U na de los liberales del partido de A stu d illo , pro
v incia de P a len c ia , presentada por el Sr. Masa, pidiendo 
se nom bre Rey de E spaña al Duque de la V ictoria.

Tres del vecindario  de A gu ila r, de gran núm ero  de 
vecinos de Beas de Segura, en la provincia de Jaén, y de 
varios vecinos de B lanca, provincia de Murcia, p resen ta
das por el Sr. Delgado (D. Justo), pidiendo lo m ism o que 
en la anterior.

Doce de los A yuntam ientos y vecinos de los pueblos 
del partido ju d ic ia l de V iv e r , G aib ie l, U niversidad de 
P ina , pueblo de A renosa, Caudiel, Fuente  la R eina, Mon
ta, Canales, Begís, T eresa , El Toro, Tobas y V iver, p re
sentadas por el Sr. Rosell, con la m ism a petición que las 
anteriores.

Una de V illargordo del Júcar, provincia de Albacete, 
presen tada por el Sr. Bastida, con la m ism a pretensión.

Dos de Alosno y de Aroche, en la provincia de H uel
va, p resentadas por el Sr. Garrido (D. Joaquin), con idén 
tica  petición que las an tes citadas.

Dos de dos Profesores de p rim era  enseñanza de T o r- 
reiglesias, en la provincia de Segovia, y de 80 Profesores 
de la p rovincia de P on tevedra , pidiendo se exim a del 
descuento á todos aquellos cuya dotación no exceda de 
600 escudos, y adem ás que se im pida á los que no saben 
leer n i escrib ir se dediquen al Profesorado de la prim era  
enseñanza.

Y una  de varios vecinos de Arroyo-M olinos de M on- 
tanchez, en la provincia de C áceres, p resentada por el 
Sr. J a ló n , pidiendo se nom bre Rey de E spaña al Duque 
de la  V ictoria.

Se leyó la  siguiente  proposición :
«A rtículo único. Se concede al M inistro de Gracia y 

Justic ia  un  crédito de 185.000 pesetas para el restab leci
m ien to  de los Juzgados suprim idos que las crecientes 
necesidades de la A dm inistración  de ju stic ia  exijan.»

»Palacio de las Cortes 30 de Mayo de 1 8 7 0 .= F ran c is- 
co S ilv e la .= A . M erelles .= E l Marqués de Sardoal = J u a n  
M ontero T elinge.= M anuel Ortiz de P in ed o .= C . de A r- 
d an áz .= A u g u sto  Ulloa.»

El Sr. s x l v e l a  (D. F rancisco ): E n  brevísim as pa
labras voy á apoyar la proposición que acaba de leerse, y 
que debia haberse presentado como enm ienda al proyec
to de suplem entos de crédito  al M inisterio de Gracia y 
Justic ia . No se tra ta  con esto de in troducir reform a al
guna , sino de responder á una necesidad que se echa de 
ver en los pueb los, y que se ha rá  sen tir m ás cada dia 
desde el m om ento que el ejercicio y respeto á los dere
chos indiv iduales está garan tido  por el poder judicial. 
E sta  razón h a  hecho que nos hayam os decidido á propo
ner á la  A sam b lea , de acuerdo con el Sr. M inistro de 
Gracia y Ju s tic ia , lo consignado en la proposición, como 
m edida tran s ito ria  ín te rin  se lleva á efecto la organ iza
ción de T rib u n a le s ; y espero que las Cortes se serv irán  
tom arla  en consideración , puesto que , como ya he in d i
cado , se satisface con ella á u n a  necesidad que no se 
puede desatender.

P rév ia  la  oportuna p regunta , después de leida la pro
posición por segunda vez, fué tom ada en consideración 
y pasó á las secciones.

Acto continuo se dió lec tu ra  de una  proposición de 
ley del Sr. M arqués de Sardoal pidiendo la concesión 
de una línea férrea de Medellin á las m inas de Miajadas.

E n  su apoyo dijo
E l Sr. Marqués de S A R D O A L :  Sres. Diputados, la 

proposición que se acaba de leer tiene por objeto la con
cesión de una  línea férrea sin subvención a lguna  d e p a r
te del Estado. Si a lg u n a  v ia liay  que se i de im portancia, 
es seguram ente la que partiendo de Medellin enlaza con 
la de Badajoz, atravesando  la im portan te  cuenca de las 
m inas de sulfato de sosa de Miajadas. Sabida es la nece
sidad que hay de proporcionar abonos á las tierras, y el 
uso que de este artícu lo  se hace para este objeto. E stas 
m inas, cuya explotación se halla  en su infancia, produ
cen una can tidad  considerable de toneladas, cuyo tra s 
porte es difícil y costoso; y ciertam ente se com prenderá 
la ven taja  que ha  de resu lta r de facilitar su conducción 
para poder dar ese artícu lo  á precios re d u c id o s , sa tisfa
ciendo de este modo una innegable necesidad. Yo creo 
que las Cortes no ten d rán  d ificultad a lguna en dar su 
apoyo á esta línea, toda vez que no se pide subvención 
alguna, y espero se sirvan  tom ar en consideración esta 
proposición.

E l Sr. M inistro do FO M ENTO : Como no se pide su b 
vención alguna para esa línea , el M inistro de Fom ento 
debe m anifestar que no se opone á que esta proposición 
se tom e en consideración.

Leida la proposición n u evam en te , se hizo la p regun
ta  correspondiente, y fué tom ada en consideración y pasó 
á las secciones.

Dada lec tu ra  de un a  proposición del Sr. H ernández 
A rvizu  sobre reform as en las p rov incias de U ltram ar, 
dijo

El Sr. H e r n á n d e z  a r v i z u  : Sres. Diputados, m a
les que tienen m uchos años de existencia  sin  haber dis - 
m inuido  en m anera a lguna dan derecho á que se levante 
alguna voz para pedir que se ponga el conveniente re 
m e d io , sin que pueda tacharse de im paciente al que de 
ello se o c u p a , puesto q u e , después de las prom esas h e 
chas , nada se h a  llevado á cabo que afecte esencialm en
te al sistem a que rige en Pu’erto-R ico .

Mucho es lo que se han ocupado de este asunto los 
Sres. M inistros de U ltram ar, y varios los proyectos que se 
han  presen tado; pero desgraciadam ente no han  pasado 
de la categoría de proyectos.

Y o, se ñ o re s , reconozco la bondad y excelencia del 
Código de In d ias ; pero de él puede decirse lo que de los 
e jércitos que llevaban los Reyes Católicos á la conquista  
de Granada, que eran  entonces los p rim eros del m undo, 
y hoy serian  los ú ltim os si no se cam biaba su organiza
ción y arm am ento.

No podría decir n i aun esto m ism o de la real orden 
de 1885, que es la carencia de todo derecho y no puede 
sostenerse de m odo alguno.

E s innegable que la  E spaña ha  tra tado  de seguir la 
m archa  del. progreso hum ano, y que siem pre ha  tratado  
de llevar las conquistas que en ese cam ino ha  hecho _á 
las provincias de U ltra m a r ; pero la fatalidad ha  im p ed i
do que esos buenos deseos hayan  llegado á realizarse. 
E n  4810 se hizo ex tensiva la libertad  adquirida  á las 
provincias de U ltra m a r ; se ha querido hacer lo m ism o 
posterio rm en te ; todos han  reconocido la  necesidad de 
su s titu ir  la legislación de Indias con o tra  m ás conforme 
á las necesidades de la época, y sin em bargo nada se ha  
hecho.

Vino la revolución de S e tiem b re , y  el Gobierno P ro 
visional se d irigió á aquellas p rov incias diciendo en una 
alocución que gozarían de las ven ta jas de la revolución, 
añadiendo que seria  ilógico re ta rd ar el cum plim iento de 
las prom esas que habían  hecho los Gobiernos liberales; 
y después la  A sam blea C onstituyente  cam bió esas pro
m esas en p re ce p to , consignándolas en el art. 108 de la 
C onstitución. Ese a rtícu lo  es indudable que obedece á 
u n a  necesidad, y que no se ha  puesto para  au m en tar el 
volúm en del Código fu n d a m e n ta l, sino para  llevarlo  á 
efecto.

Hay m ás: a q u í  se p resentó  una proposición propo
niendo el aplazam iento de esas re fo rm as, y las^Cortes 
declararon que no era adm isible. Todo esto indica que 
ha  llegado ya el caso de llevar á las provincias u ltram a
rin as esas reform as. Y en efecto, es tiem po ya de que ja 
E spaña  regenerada ponga un dique al desarrollo  de la 
d o c trina  de M onroe, y ese no puede ser otro que el dar 
facilidad á esas provincias de que se coloquen en un es
tado ta l que nada tengan que env id iar á las demás en 
cuan to  al progreso m oral y m aterial.

Tiem po es ya de que se cum plan prom esas tan  repe
tidam ente  hechas, que por desgracia no han tenido 
•fecto, y que la  revolución después de 80 m eses realice 
las esperanzas ju s tas  y legítim as que ha  hecho concebir, 
llevando las reform as necesarias á aquellas provincias 
para que los c iudadanos residentes en ellas puedan decir 
que tienen  p a tr ia ; porque no la tiene el que no goza de 
los derechos inheren tes á la c iu d a d a n ía , donde no hay 
el derecho de audiencia, y donde el M unicipio y la p ro 
vincia no tienen in tervención  a lguna en sus asuntos lo-

P u es bien: Diputados de 1869, haced ju stic ia  á esas 
prov incias siguiendo los consejos que daba el ilu stre  
Olózaga en la sesión de 18 de D iciem bre de 4854. P ro g re 
sistas dem ocráticos, estas son las doctrinas de vuestros 
hom bres de Estado. U n io n istas , seguid la senda .que os 
ind icaba en u n a  sesión del Senado el año 65 el que hoy 
es R egente del Reino. Y voso tros, repub licanos, que 
teneis una  vida corta, pero gloriosa, no os apartéis de las 
doctrinas que habéis sostenido en este punto. Diputados 
todos, sabéis que-en m edio del Océano hay  un  te rrito rio  
que debe ser regenerado; regeneradlo, teniendo confianza 
en el buen resu ltado  que v u estra  obra h a  de d a r , y no 
hagais caso de los a rgum entos que presen tan  los a n ti
reform istas, que sólo tienen  por base el e rro r ó la ca
lum nia .

P ara  im pedir que se lleven á cabo las reform as se ha 
apelado á d iferentes argum entos. Se ha  dicho que á cada 
m ovim iento  en la P en ínsu la  h a  respondido otro en U l
tram ar, y apelándose á la h isto ria  se ha  querido deducir 
de ella que el haber dado la  libertad  á las provincias 
am ericanas h a  producido su in d ep en d en c ia ; y esto nc

es exacto , porque este fenómeno reconoce o tras causas 
m uy distin tas. La E spaña habia  favorecido la indepen
dencia de los E stados-U nidos, y era m uy n a tu ra l el es
perar que la In g la te rra  obrase de la m ism a m anera en 
la parte  de la A m érica española. E spaña habia  cerrado 
los puertos am ericanos á todo el m undo , y las demás 
naciones no-podian m énos de desear que estos se vieran  
abiertos al comercio. A dem ás, cuando se adm itió  la re
presentación de los am ericanos en las Cortes españolas 
se procuró re s trin g ir esta negando el derecho de ciuda
danía á los hom bres de color. Todas estas causas son las 
que han producido esc resultado que se a tribuye  á lo 
que seguram ente no lo hab ría  dado.

Se lia hablado tam bién de la inform ación del año 67, 
y se ha  dicho que cuantos querían  las reform as p ara  la 
A m érica deseaban la independencia; y al decir esto se 
ha  olvidado que todos u n án im es, sin distinción de m a
tices po líticos, han  convenido en la necesidad de las re 
form as , y que sólo se advierte  la diferencia cuando se 
tra ta  de la extensión que estas han  de tener. Los seño
res Serrano, D ulce, M archessi, todos los C apitanes ge
nerales que han estado allí se han  convencido de la ne
cesidad de las reform as.

Se ha considerado como enem igos de E spaña á los 
re fo rm is ta s , y se han citado en apoyo de esta aserción 
los sucesos de L ares; pero no es este el ju icio  de los que 
han estado allí. N unca han desm entido los pu erto - 
riqueños su lealtad. E llos con tribuyeron  con lo que 
pudieron para la guerra  de A frica, y m andaron sus h ijos 
á com batir en Santo Dom ingo; y cuando los sucesos de 
Lares , las m ilicias de P uerto -R ico  fueron las prim eras 
que acudieron con tra  los rebeldes. ¿Y  de esto puede de
ducirse que allí tengan an tip a tía  á la nacionalidad es
pañola? Seguram ente que no.

Pero se dijo que ese habia sido un hecho de sum a im 
portancia , y que esto no podia negarse m ién tras no pu 
diera c itarse  a lgún docum ento oficial que dem ostrase lo 
c o n tra r io ; y precisam ente la P rovidencia ha  puesto en 
mi m ano uno, que es la  alocución de D. Ju lián  Juan  P a
v ía , in se rta  en la  Gaceta de P uerto-R ico, en la que se ex
presa que aquel hecho no tiene im portancia alguna, y yo 
espero que el m ism o que hizo el argum ento  hab rá  de 
convencerse de su ineficacia. Hay otra  prueba m ás , y es • 
que con m otivo de haberse propuesto algunas gracias por 
aquellos sucesos, los Sres. A yala , M inistro de U ltram ar, 
y Prim , M inistro de lavG uerra, dijeron que los sucesos 
habían sido tan  insignificantes que no hab ia  m otivo 
para propuesta.

Se ha  dicho tam bién que quien dice conservador dice 
e sp añ o l, y quien dice reform ista dice enemigo de España, 
hipócrita  y filibustero. Yo, señores , soy reform ista y r e 
chazo esos argum entos con toda la  indignación que me 
es posible. E s m uy fácil en m edio de una  A sam blea que 
represen ta  á una nación de 16 m illones de h ab itan tes que 
han  form ado un  pueblo heroico p ro n u n c ia r esas pala
bras; pero se necesita  bastante más valor para á la  in m e 
diación de una gran república rechazar la anexión.

En las A ntillas nada tiene que conservar ese partido  
á que se da el nom bre de conservador. Se com prende que 
en un a  sociedad constitu ida regu larm ente  haya un  pa r
tido que qu iera  conservar lo que se h a lla  establecido; pero 
¿qué es lo que se va á conservar en P uerto -R ico? ¿Es la 
real orden de 1885, y con ella  el que pueda un ciudadano 
ser juzgado y sentenciado sin audiencia? ¿Es la  falta  de 
intervención de la p rovincia y el M unicipio en los a su n 
tos de in terés local? ¿Es la legislación insuficiente que allí 
existe? ¿Es el p resupuesto , que no puede m énos de con
ducir á la bancarota? ¿La adm in istración  lu josa que hay 
allí? ¿La falta  de in s tru cc ió n , que obliga á los que tienen 
m edios para  ello á m andar sus h ijos al ex tran jero  para  
que aprendan costum bres con trarias á las que debe tener 
el país? ¿Se quiere conservar un comercio que es ex tran 
jero  en todas partes? ¿Sepretende m an te n e rla  esclavitud  
en la form a que ha  subsistido  du ran te  siglos?

Si no es e s to , ¿ qué es lo que allí hay que conservar? 
No puede h acerse , p ues, sem ejante argum en to , calum 
nioso á todas luces. Yo me h u b iera  apresurado á recha
zarlo si no h ub iera  tenido presente que las Cortes del 37 
opinaban por las re fo rm as, que ias del 69 han  votado 
el a rt. 108 de la C onstituc ión , y que varios C apitanes 
generales que han  estado en las provincias u ltram arinas, 
como los Sres. Marchessi, Serrano y D ulce, han  opinado 
por las reform as , y seguram ente  no se les ten d rá  por 
hipócritas ni filib u ste ro s.'

Creo que estas razones son suficientes para  dem ostrar 
á la Asam blea la necesidad de llevar las reform as á las 
provincias u ltram arin as ; y como es posible que por lo 
avanzada que está la estación no sea posible d iscutirlas, 
juzgo que podria autorizarse  al Sr. M inistro de U ltram ar 
para p lan tear las ya  p re sen ta d as , y en tre  ellas las re la 
tivas á los presupuestos, para rem ediar los m ales econó* 
micos que tan to  se dejan sen tir  en Puerto -R ico . H abéis 
levan tado  un a  b an d era ; pero sabéis que todo em blem a 
significa a lgo : el vuestro  es de libertad  y de progreso; 
entregádnosle así y tendréis todas las sim patías de los 
pu erto -riq u eñ o s y la gloria de haber realizado el cum 
plim iento  de las prom esas cuya realización se ha  espe
rado por tanto  tiem po. He dicho.

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r : Sres. D iputados, 
hace pocos dias el Sr. Castro presentó un a  proposición 
como e s ta : el objeto era, como ahora, exhalar una  queja 
y pedir rem edio á los m ales que se advierten . E l deseo 
es ju s to ; pero perm ítam e S. S. le diga que al hab la r de 
esperanzas defraudadas y decir que nada se hecho no ha 
sido com pletam ente exacto. V erdad es que ha  presidido 
c ierta  fatalidad en lo re la tivo  á las reform as de U ltra 
m ar. C uantas veces ha tratado  el partido liberal de lle 
varlas á c a b o , u n a  série de sucesos desagradables ha  
impedido rea lizarlas; pero no puede decirse que nada se 
ha  hecho, puesto que se ha  creado una opinión que hace 
fácil verificarlas en la actualidad. E l partido  liberal, cer
cado de obstáculos y de en em ig o s, sin  tiem po para  rea 
lizar aquí sus aspiraciones, no era posible que llevara 
las reform as á U ltram ar. Ha llegado ya la h o ra  de pensar 
en ellas con la revolución de Setiem bre; m as la  in su r
rección de Cuba ha venido á in te rp o n erse , porque de
lan te  del peligro nádie ha pensado m ás que en sostener 
la  in tegridad  y la h o n ra  de la nación española. E n  P u e r
to -R ico  no se ha  encontrado ese gérm en antinacional; 
si lo h u b iera  habido, h ab ria  sido necesario pensar ante 
todo en extirparlo .

Pero ¿ cuál es el m om ento en que el Sr. H ernández 
A rvizu  viene á p resen tar su p roposic ión , apoyándola en 
la form a que lo ha  hecho? Cuando por prim era  vez los 
D iputados de P uerto -R ico  tienen  asiento  en las Cortes; 
cuando se ha  practicado el derecho e le c to ra l, que es el 
princip io  de todas las reform as de los pueblos, pues es
tando los D iputados en las Cám aras las reform as vienen 
necesariam ente. E ste es un hecho con el que se dem ues
tra  que el partido  liberal ha  cum plido sus prom esas.

Dice sin em bargo S. S. que han pasado bastan tes 
meses sin haberse hecho n in g u n a  reform a, y no se hace 
cargo que se han empleado en la  elaboración de u n a  mies 
que ha  de ser fecunda.

Ha indicado tam bién que la  legislación de Ind ias es 
un a  le tra  m u e rta , y que sólo existe el decreto á que se 
ha  referido, que seguram ente hoy no es aplicable á P u er
to-Rico.

Además, no debe olvidarse que la C ám ara h a  votado 
u n a  enm ienda, con la cual la ley de A yuntam ien tos y 
D iputaciones es aplicable á P u e rto -R ico ; y cuando van 
á tener ah í esas corporaciones toda la in tervención  que 
la ley les concede, no puede decirse que esa isla  es go 
bernada por la  arb itrariedad .

Tampoco el Sr. H ernández A rvizu ha  sido ju sto  en 
1» cuestión económ ica', pues un presupuesto  que subia 
á 69 m illones ha  quedado reducido á 39. A ntes hab ia  un 
déficit de 6 m illones, y hoy resu lta  un  sobran te  de 13. 
A ntes podia decirse que era el presupuesto de un  reino, 
y hoy es un presupuesto para una p rov incia, desapare
ciendo el lujo con que estaba m ontada la adm inistración. 
E sa  isla ha  obtenido, pues, en esta parte  lo que no h a  po
dido obtener España. Si un  buque á quien se ha quitado 
ese lastre  no puede ya m archar m ás ligero , no hay Co
lon capaz de hacerle  co n tinuar su rum bo.

Respecto á la  adm inistración  de ju s t ic ia , el Gobierno 
tiene adoptados los m edios para realizar la aplicación del 
Código penal y dar las g a ran tía s necesarias, sin que pue
da hacer nada en cuanto á la parte política hasta  que las 
Cortes resuelvan lo conven ien te ; pero p lanteadas todas 
las dem ás reform as que acabo de in d ic a r, ¿hay justic ia  
en decir que nada se ha  hecho ? Seguram ente  que no. 
Desde el m om ento que todo eso se ha  hecho y que se está 
tratando  la cuestión  de la e sc la v itu d , desaparece todo 
m otivo de queja.

Yo no abrigo n inguna  desconfianza, n in g u n a  duda 
respecto á la lealtad de la isla de P u e rto -R ic o ; si tu v ie ra  
la m enor so sp ech a , no tendría o tra  cosa que decir sino 
que era necesario ante todo ahogar el esp íritu  an tin ac io 
nal que pud iera  haber. La prueba de que no abrigo la 
m enor sospecha es que se va á t ra ta r  de esas reform as.

Después de estas explicaciones, yo creo que el señor 
H ernández A rvizu debe re tira r  su proposición , pues su 
pongo que no h ab rá  tenido otro objeto que saber el pen
sam iento del Gobierno , y debe haber quedado satisfecho 
en este punto.

E l Sr. H ER N A N D EZ ARUXZU: Indudablem ente he 
quedado satisfecho con las explicaciones del Sr. M inistro 
de U ltram ar; pero S. S. com prenderá que nada tiene de 
p a rticu la r que yo dudara  respecto á la aplicación de la 
ley p rov incial y m unicipal por el m om ento a la isla  de 
P u e r to -R ic o , a tendida la form a en que estaba redactada
la enm ienda. „ .

E n  cuanto al p resupuesto , creo que en efecto se in 
troducen m uchas m ejoras, lo m ism o que en todos los 
dem ás proyectos que se han  presen tado ; pero no se me 
negará  que todavía no han pasado a tener el caiác ter de 
leyes.

P or lo dem ás, doy las gracias á S. S. por las m ani
festaciones que ha hecho; y en v ista  de ellas y de que no 
ha  de ten er resultado práctico la  proposición, la re tiro .

E l Sr. S E C R E T A R I O  (C arra ta lá ): Queda re tirad a  la  
proposición.

o r d e n  d e l  d í a .

P uertos francos de Canarias.

E l Sr. P R E S I D E N T E : D iscusión del dictam en sobre 
declaración de puertos francos en las islas Canarias.

Leido el dictám en, y ab ierta  discusión sobre la to ta 
lidad; no habiendo ningún Sr. D iputado que tuviera pe
dida la^palabra en contra, se acordó haber lu g ar á la de
liberación por artículos, quedando aprobados los seis de 
que se componía el proyecto, que se anunció  pasaría  á 
la comisión de corrección de estilo.

Im posición de arbitrios m unicipales y  provinciales.
Sin debate se aprobó el dictám en de la  comisión re 

lativo  á exim ir de responsabilidad á las corporaciones 
populares por la imposición de dichos arb itrios.

Ferro-carriles.
C ontinuando esta d iscusión , se leyó u n a  enm ienda 

proponiendo que se incluyera en el proyecto el ferro
carril que se d irija  á F ranc ia  por el P irineo  central.

E n  su apoyo dijo
E l Sr. j i m e n o : E l objeto de m i enm ienda no es au 

m en tar los k ilóm etros que comprende el art. l.° del p ro 
yecto, pues la línea  de F ran c ia  por los P irineos no  tiene 
hechos sus estudios, y no puede por lo tanto  inclu irse  
en tre  las de inm ediata  construcc ión . En cuanto á su  
im portancia, in ú til es encarecerla cuando está reconocida 
por todos. E n  las líneas in te rnac ionales hay  que consi
derar d istin tas condiciones que en las d e m á s , y una de 
ellas es la m enor long itud  en tre  las capitales de las na
ciones que hayan de un ir, condición que satisface com
pletam ente la que yo propongo. Por eso desde que en 
España se tra tó  de hacer ferro -carriles se pensó en este 
y se hicieron estud ios, encom endados á una  com isión 
que no se sabe en qué estado los tiene, y por lo cual pido 
ai Sr. M inistro que nos lo m anifieste.

L a línea del Pirineo central está  im plícitam ente sub
vencionada por el Gobierno en su proyecto en una can 
tidad superior á la  de o tras líneas por sus c ircunstancias 
particulares; y yo suplico á la comisión que d ism in u 
yendo la im portancia que la concede la incluya en su  
dictám en, pues la consideración d e q u e  no tiene hechos 
sus estudios no es bastan te  para negarlo , toda vez que 
en el m ism o caso se encuen tran  o tras de las á que se 
refiere este artículo .

E l Sr. M inistro de f o m e n t o : E l Sr. Jim eno se h a  
contestado á sí propio respecto á las razones qué im pi
den inclu ir esta línea en el proyecto. Todas las que ve
nían  en el del Gobierno eran  con conocim iento de causa, 
pues teniendo hechos sus estudios y sus presupuestos 
pedia señalarse la  subvención; pero á la  trasp irenaica  
que defiende en este m om ento S. S. 110 podra señalársele 
n in g u n a  por fa lta  de datos. E v identem ente  con el m í
n im um  de subvención establecido en el dictám en no 
basta  para esa línea, y el in c id iría  en él es hacer uña 
cosa ilusoria, colocándola en condiciones abso lu tam ente  
imposibles.

E n  cuan to  á los trabajos de la comisión nom brada 
pa ra  estud iar este a su n to , debo decir á S. S. que están  
m ás adelantados de lo que se figu ra; y si aun no se h a  
llegado á dete rm inar el punto  de paso , se llegará pronto 
después que nuestros com isionados conferencien con los 
del país vecino. E n to n ces , cuando se conozcan bien las 
dificultades de esa lín ea , se p resen tará  el oportuno pro
yecto con la  subvención que le corresponda, y que hoy 
seria  aventurado y hasta  in ú til consignar en este p ro 
yecto.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : La comisión nada tiene  
que añ ad ir á lo expuesto por el Sr. M inistro de Fom ento, 
y se lim ita  á rechazar la enm ienda.

El Sr. j i m e n o : He oido las explicaciones del señor 
M inistro de Fom ento  respecto al estado en que se hallan  
los estudios d é la  línea del P irineo  c en tra l, y yo suplica
ría  á S. S. que la  com isión que existe  se am pliara con 
el personal au x iliar necesario para que, tanteándose en el 
m enor tiem po posible las d iferentes líneas que pueden ser 
convenien tes, adelantaran  los Trabajos m ás que lo q u e  
han adelantado h asta  ahora.

Por lo dem ás, en la  esperanza délos rend im ien tos que 
ha  de dar esa lín ea , me parece que con la subvención 
del tercio al quinto  que la  comisión propone seria  s u 
ficiente , y que podia adm itirse  la enm ienda , pues por el 
pronto  no se h a  de g ravar al Tesoro con n inguna  can 
tidad.

P uesta  á votación la enm ienda, fué desechada.
Dióse cuenta de o tra para la construcción de o tra l í 

nea desde M engíbar por Torre-Campo, M artos, A lcaude- 
te, A lcalá la Real, á Granada.

E n  su apoyo dijo
E l Sr. V i l l a l o b o s : Mal tem poral c o r re , Sres. D i

putados , para  las enm iendas, y poca esperanza podia te 
ne r de que la m ia saliera á flote si no fuera por la ju s t i 
cia en que se funda.

Desgraciada ha  sido, señ o res , la p rovincia de G rana
da en cuanto á c a rre te ra s , fe rro -c a rrile s , y en general 
toda clase de obras p ú b lic a s ; y  á desgracia lo a tribuyo , 
pues esa provincia ha  tenido en altos puestos á h ijos su 
yo s, especialm ente duran te  el Gobierno m oderado; y á 
pesar de eso allí apénas hay  com unicac iones, allí no hay  
m ás que ocho ó 10 leguas de carre tera  general, o tras ocho 
ó 10 á Motril, y la carre te ra  de Loja, hoy inu tilizada. De 
fe rro -ca rriles nada hay  que decir, pues no tiene m ás que 
algunos kilóm etros; habiendo sido para  ella in ú til el g ran  
im pulso  que á esta  clase de obras se dió en 1855.

H o y , para  v en ir de G ranada á M adrid , es preferible 
andar 80 leguas en d iligencia que dar la  v u e lta  por Má
laga y Jaeñ á Córdoba; y  parece n a tu ra l que se hagan  
esas 10 leguas que quedan de J a e n á  G ranada , y que son 
las que pido en m i enm ienda.

No es m i ánim o que al apoyar mi ̂ pretensión pueda 
perjudicarse á  otras p rovincias tam bién  desheredadas: 
léjos d e 'e lo , declaro que si la de A lm ería no h u b iera  te 
nido aquí quien defendiera sus in tereses , yo hub iera  le 
vantado gustoso m i voz para sacarla  del estado de pos
tergación en que se encuentra . Pero  como la línea que 
propongo á nádie p e rju d ica , espero que la comisión y 
el Gobierno se serv irán  aceptarla.

E l Sr. R O M E R O  G I R O N :  Tengo la  seguridad de que 
la línea que desean los firm antes de la enm ienda h a  de 
recargar de tal m anera  los kilóm etros que ya se subven
cionan por el art. 4.°, que me. parece imposible que el 
Gobierno pueda pasar por ello.

Pero  hay  adem ás otro motivo, y es que con esa linea 
vamos á tener dos paralelas en un pequeño espacio de 
te rrito rio , pues m iéntras la del Sr. Villalobos baja por 
Jaén, Martos, A lcaudete, á G ranada, hay otra que desde 
L inares baja igualm ente á G uadix y A lm ería. Hecha esta 
ú l tñ n a , la d istancia  desde G uadix á Granada es m uy 
c o r ta , y fácilm ente la salva la  de Murcia á G ranada por 
L o rc a , debiendo con esto quedar satisfecha esa p ro 
vincia. , . . .

P o r o tra  parte  , aunque la  línea de que se tra ta  e s tu 
viera  ya estudiada, que no lo e s tá , la com isión n© pue
de e n tra F á  de term inar el trayecto, sino lim ita rse  á u n ir 
pun tos extrem os, y ex ig ir o tra  cosa es exigirle  lo que no 
es de su competencia. f

E l Sr. V i l l a l o b o s  : L a línea  de G ranada a M urcia 
no puede sup lir á la de G ranada al centro  de E sp a ñ a , y 
la .d e  G uadix d istará  m ás que la que yo pido á ese punto, 
siendo por consiguiente in ú til ese ram al que nos qu iere  
hacer S. S.

Hay m ás: en Julio  de 4867 las Cortes h ic ie ron  una  
ley, que hoy lo es del E s ta d o , acordando la línea  que yo 
propongo , con la diferencia de que e ra  sin subvención. 
Y esta es la que yo ruego hoy que se conceda á la de 
G ra n ad a , como se concede por este proyecto á otras lí
neas que no son seguram ente m ás im portantes que la de 
Granada por el. trayecto  que se indica en la enm ienda, 
y que es el m ism o que se establecía en la réferida ley.

Sin m ás debate se puso á v.otacion la enm ienda, sien
do tom ada en consideración nom inalm ente por 76 votos 
c o n tra 38 en esta fo rm a:

Señores que d ijeron sí:
C arrata lá .— R i u s . -  Alcalá Zam ora (D  L u is).—León 

y L lerena.— Ulloa.— España. — Morales Díaz. — V illavi- 
cencio.—Alarcón.— Escoriaza.— Perez Zam ora.—R ivero  
(D. José Vicente).— R odríguez Seoane.— M osquera.—Mi- 
lans del Bosch.— Rubio (D. Federico).— M u ñ iz .-  Jon to -
v a  Vázquez.—Becerra Delgado.—Merelles.— Dávila.-—
Muñoz de Sepúlveda.—M arquina.—H ernández A rvizu.— 
Sancho.—Diéguez Am oeiro.—Rodríguez Leai.— Ortiz de 
Pinedo. — Alonso. — Soroa. — Fuente  Alcázar. Salm e
ró n .--G arc ía  de Quesada.— A nglada.— Soto.— González 
del Palacio.—Capdepon.—Montero Telinge.—García Ruiz 
(D. E ugen io ).— Rubio OapaiTós.— Fernandez Vallin.— 
Alvareda — Padial.— Alcalá Zam ora (D. José).— R om ero 
O rtiz .— García B riz.— R uiz Capdepon. — Santam aría .— 
R uiz  Zorrilla (D. F rancisco). — Marqués de Campo Sa
grado.— Barca. — Baldorioty. — Macías Acosta.— C h in 
ch illa .— Machicote. — V aldés L inares .— P u ig .— P la ja .— 
Mesía y E lola. — López Domínguez. — Sandoval. — F e r
nandez de Córdova. — Carballo. — C hacón.— M arqués de 
Santa Cruz de A g u ir re —Sánchez G uardam ino.— Suárez 
Inclán .—H erraiz.—Santa  C ruz.—Sánchez Yago. — Ira n -  
zo.— M arqués de la E speranza.— Coronel y Ortiz.— A l
varez Sotom ayor.— Sr. Presidente .

T otal, 76.
Señores que d ijeron no:
Perez de L asala.—R odríguez (D. Gabriel).—Eraso. 

Moreno R odríguez.—G arrido (D. Joaquín).—Pascual.—



R om ero  Girón.—Gomis.—Torres Mena.—Pese t .—Delgado 
(D. Justo). — Arquiaga.  — Masa. —  Gastón. — Cervera.— 
T u tau .—S a lv a n y — Fernandez  de las C u e v a s . — B arrene-  
chea.—Godinez de Paz. — Compte. —  Palanca. B ena-  
ven t .—Guzm an (San ta  Marta). — Cabello. Castillo. 
Guzm an y  Manrique.—Fontana ls .  —  A l s i n a . — Fe r re r  y 
Garcés.— Castelar.—Montejo.

Total,  32.
E l  Sr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de Perales): Se 

suspende  es ta  discusión.

Abolición de la esclavitud.

C ontinuando esta discusión, fueron leidas por p r im e ra  
vez var ias  enmiendas y a r tículos adic ionales a l  refeiido 
proyecto; y siguiendo luego su  in te r ru m p id o  discurso,

dlJ*°El Sr. O R T U  D E  z a r a t e : E x am in ó  ayer  dos de 
los  cuatro  sis temas que propone la  comisión p a ra  abo
l ir  la  esclavitud: el del nac im ien to  y el de la ancianidad; 
m anifestando, respecto á  este ú l t im o  punto,  que conside
raba-preferible  los 65 años que fijaba el Sr. Ministro de 
U lt ram ar  á  los 60 que establece la  comisión, a tend ida  la 
longevidad de la  raza  negra.

L a  l ibertad por servicios p res tados  á  la p a tr ia  es u n  
principio aceptable, pero  combinándolo  con el respeto á  
la  propiedad.

E l  a rt.  3.° dice:
«Todos los esclavos que hayan  servido bajo la b a n 

dera  española, ó de cualqu ier  m anera  h ay an  aux il iado  á 
las  t ropas d u ra n te  la  actual insu rrecc ión  de Cuba , son 
declarados libres.  Igua lm en te  quedan  reconocidos como 
ta les  todos los que hubiesen  sido declarados l ibres por el 
Gobernador superio r  de Cuba, en uso de sus a tr ibucio 
nes.  E l  Estado indem nizará  de su va lor  á los d u e ñ o s , si 
h a n  permanecido fieles a  la causa  española :  si p e r tene
cie ren  á  los in s u r r e c to s , no  h a b rá  lu g ar  á  in d em n iza 
ción.»

E n  la  p r im era  pa r te  de este a r t ícu lo  se reconoce la 
obligación de i n d e m n iz a r ; pero no en la  seg u n d a ,  la 
cual creo que debiera  adic ionarse  d iciendo que  se e n te n 
día m ié n t ras  d u re  la  g u e r ra ,  y á  re serva  de lo que se 
haga  con los b ienes em bargados ;  porque  si se a c u e rd a  
devolvérse los ,  no h ay  razón p a ra  que no se los in d em  •

. n ice  por esos esclavos.
Hay  otro s is tema de abolir ,  que' es el c u a r t o , adicio

nado  por la  comisión y  no propuesto  por  el Ministro, 
que  consiste  en dec lara r  l ibres  á los esclavos cuando 
sean m al t ra tados  por  sus  dueños.  E l  p r incip io  es justo ,  
pero  el a r tículo  está  confuso  y  debiera  aclararse  dicien
do que se en tenderá  por m al t ra tam ien to  cuando  se in
c u r ra  en a lg u n a  pena  de las consignadas en el Código.

Otro s is tem a h ay  que no se establece en la  l e y , sin 
*duda por el estado de nuestro  Tesoro, que es el de la ex
p ro p iac ió n , el cual  debiera  ser cási el exc lus ivo ,  c a lc u 
lando al ap licar le ,  no sólo los perjuicios del valor del es
c lavo ,  sino los que puedan  re su l ta r  por la  fa lta  de b ra 
zos para  la agr icultura .  A mi e n te n d e r , el a rtículo  de la 
indem nización que se consigna en e ld ic tá m e n  es com ple
tam en te  i lu so r io ,  pues se v iene  á  establecer que los e s 
clavos serán  indemnizados con los fondos de un  im pues
to que  se ha  de ex ig ir  á  sus am o s ,  de lo que re su l ta  que 
no  h a y  verdadera  indemnización.

Desde los artículos 6.° al 11 se h ab la  del patronato ,  
pero de u n  pa trona to  im perfec to ,  pues se ocupa de los 
recien  nacidos y de los a n c i a n o s , y n ada  dice de los 
que. adquie ran  su  l ibe r tad  por razón de servicios á  la 
pa tr ia ,  que pueden hallarse  tam bién  en edad de necesi
t a r  patronato .

Dice el a rt.  13 que «serán considerados l ibres todos 
los que no aparezcan inscr itos  en el censo formado en la  
is la  de Pue r to -R ico  en 31 de Diciembre de 1869, y en 
el que deberá  quedar  te rm inado  en la isla de Cuba en 31 
de Diciembre del corriente  año de 1870.»

E s ta  disposic ión , si bien envuelve  u n  pensam ien to  
aceptable i cual  es el de ev ita r  f raudes ,  tiene el inconve
n ien te  de dar efecto re troactivo á  la l ey ,  porque  declara 
libres á  los que no aparezcan en el censo de 1869, lo cual 
no  encuen tro  justo.  Si h a  hab ido  a lgún  olvido ó e rror,  
deberá  in cu rr i r se  en la pena  que m arq u e  el reg lam ento  
de la época en que  se cometió. C re o , por lo m i s m o , que  
debe reformarse  esta  parte  de la  ley.

Pero  lo m ás  grave de esta no se encuen tra  en lo que 
llevo d i c h o , sino en la am enaza  terr ib le  que se establece 
en su artículo penal. Dice este artículo  que el Gobierno 
pre sen ta rá  á  las Cortes ,  al abrirse  la p róx im a  leg is la tu 
ra, el proyecto de emancipación g radual  de los que q u e 
den en serv idum bre  después del p lan team ien to  de la p r e 
sente  ley.

No con ten ta  la comisión con lo que dispone en este 
p royecto ,  a n u n c ia  otro para cuando se vue lvan  á a b r ir  
las Cortes ,  en que se concluya de abolir  la esclavitud, 
lo cual va  á  causar  m u y  mal efecto en Pu e r to -R ico  y en 
Cuba. Comprendo que se d ijera  que se real izaria  esto así 
que los Diputados de Cuba ocupasen estos bancos; pero 
no  inm ed ia tam en te  después de volverse á a b r i r  las Cor
tes. E sto  h a  de producir  grande a la rm a,  y será  m ayor  si 
se a tiende á  la m archa  que ha llevado este proyecto.

E l  Sr. Ministro de U l t ram ar  trajo  uno sem i- re v o lu -  
c ionar io ,  sem i-conservador,  al que luego la comisión le 
h a  dado un  t in te  m ás revolucionario :  de modo que, s i 
guiendo esta  escala,  es de p re su m ir  que el proyecto fu 
tu ro  que se anu n c ia  sea ya tan comple tamente  revolucio
nario ,  que no podamos aceptarle  n i aun los m ism os que 
deseamos abolir  la  esclavitud.

Dije ayer, y repito hoy, que el proyecto del Sr. Mi
n is t ro  de U l t ram ar  era m ejor  que el de la c o m is ió n , y 
voy á demostrarlo .

P o r  el a rt.  1.a del proyecto del Sr. Ministro de U l t ra 
m ar  se declaraba libres á los h i jos de m adres  esclavas 
que hubiesen  nacido después del 18 de Setiem bre de 1868; 
la  c o m is ió n , en lugar del 18, ha  puesto él 17; la diferen
cia de un  dia es bien co r ta ,  pero se ve en esto la ten d en 
cia de dar al proyecto un  carácter  polít ico que no debe 
tener. Pues  q u é , ¿pertenece á la revolución de Setiembre 
exclusivamente  el pensamiento  de abolir  la esclavitud? 
E sa  idea es de todos los e sp añ o le s ; y siendo esto a s í , no 
sé por qué  se le quiere dar  otro carácter.  E s ta  ley es n a 
cional,  no es de partido, ni  puede serlo; y por eso, en vez 
de la fecha del 17 o el 18 de Se t iem b re ,  debiera ponerse, 
por e jem plo ,  la de 1.* de E n ero  de 1868 ó de 1869.

L a  comisión ingiere en el art.  3.* un párrafo en el que 
se dice que se declaran libres los esclavos que hay a  e m a n 
cipado el Capitán g e n e r a l ; y yo creo que para  esto no

hay  bas tan tes  da tos :  encuentro  m a l ,  por lo ta n to ,  que 
esa variación se h aya  hecho.

E n  el art.  4.* se ha  hecho  la  variación que án tes  he 
dicho de rebajar  la edad ,  lo cual me parece inconve
n ien te  por las razones que ya  ho indicado.

Tam bién  se h a  ampliado la disposición del art.  5.°; y 
el art.  9.*, en el cual yo espero que la comisión no tendrá  
inconvenien te  en re t i ra r  lo de que cese el p a tro n a to , que 
es in ú t i l ,  y en volver á poner el epíteto de civiles  para  
los derechos que h a  de tener  el esclavo.

E l  a r t .  10, que es todo n u e v o ,  establece el modo de 
cesar el p a t r o n a to ; y á mi ju ic io  esto debiera  dejarse al 
derecho común.

E n  el primit ivo  proyecto se decia que el pa trona to  
e ra  trasmisible  por todos los medios conocidos en d e re 
cho, y esto bastaba; pero la comisión h a  añadido que po
dría  renunciarse  por ju s ta s  causas. Y yo p re g u n to :  ¿qué  
causas son estas? Lo que es decir que es renunciab le  
todo derecho era perfectam ente  inútil .

También se h an  hecho  variaciones en los a r tícu los 12 
y 13 ,  s iempre en el sentido de h aber  desconfianza en la 
comisión respecto á la conducta  de los amos con los 
libertos.

E l  a rt.  17, que es nuevo, establece la l ibertad  para  los 
esclavos t ra tados  con sevicia; y en esto repito lo que he 
dicho án tes  de que h ay  necesidad de ac lara r lo ,  porque 
tal  vez de otro modo se puede im poner  á  un  amo por 
lesión á un  esclavo m ás pena que si la lesión fuera  i n 
ferida á  u n  hom bre  libre.

E l  m ás grave  de los artículos es el 21 ,  que h a  sido 
tam bién  re form ado con el m ism o espíritu  de desconfian
za, y no lo dudemos, s e ñ o re s , ese artículo  l levará  á las 
Ant i l la s  u n a  g ra n  a larma. E l proyecto es m u y  grave; no 
están  aquí los que conocen y  rep resen tan  u n a  de aque
llas p r o v in c i a s , y yo creo que no puede aceptarse tal 
eomo esta,  sino dulcificando en a lgún  modo esa am e n a 
za que se hace. E n  cues tiones tan  complejas h ay  que 
m a rc h a r  con m u ch o  pulso y c ircunspección para  no 
llevar perjuicios á los que en Cuba están defendiendo la 
bandera  nacional. Y a q u e  no les demos o tra  cosa, dém os
les al m enos el derecho de ven ir  aquí á  d iscu ti r  las re 
formas que m ás  que á nádie  les a tañen .  Yo no pido al 
Gobierno que suspenda  esta l e y ; pero al ménos q u i 
siera  que se suspendiera  ese a rt.  21 ,  porque es cási se 
guro  que los Diputados de Cuba v en d rán  cuando nos 
reunam os de nuevo, y  el Gobierno sin ceder n ada  podrá  
ev ita r  la a la rm a  que este proyecto puede l levar á las 
Antillas.

Hay que tener  en c u en ta  que los enemigos de E spaña  
podrán sacar g ran  partido  de cualqu ier  descuido que nos
o tros cometam os, y por eso yo insisto  en que la ley quede 
reducida  al proyecto que presentó el Sr. Ministro. Todos 
deseamos que  llegue el d ia  en que aquí  no h a y a  escla
vos ; pero pa ra  eso tienen que concurr i r  á este acto las 
provincias de U l t ram ar  y los m ismos propietarios de ne
gros,  porque puede hacerse  á gusto de todos, y así la re
fo rm a será du rad era  y  no ocasionará  perjuicios.

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Señores,  he ap ro v ech a 
do la alus ión  del Sr. Ortiz de Zarate para  d ir ig i r  u na  
p re g u n ta  y en su caso un ruego al Sr. Ministro de U lt ra 
mar.  He tenido notic ias d e q u e  en C u b a ,  con conocim ien
to de este p ro y e c to , h a  habido ya a lgún conflicto en tre  
aquellos buenos españoles;  y deseo saber si el Gobierno 
tiene notic ia  de eso, y en caso contrario  si está dispuesto 
á averiguarlo.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El Gobierno tiene 
conocimiento de la opinión a l l í , y no cree que puedan 
exis ti r  esos conflictos; h a  hecho a lgunas  p re g u n ta s ,  y 
puede es ta r  seguro  el Sr.  Rom ero Robledo q u e ,  si all í  
hay  algo , el Gobierno h a rá  cuan to  esté de su parte  para 
restablecer la tranquil idad .  Po r  lo dem ás,  cuando hable 
en esta d iscusión contestaré  m ás exp líc i tam en te  á S. S., 
y creo que q u edará  satisfecho.

E l Sr. g a l l e g o  d i a z : Sres.  D ipu tados ,  cum plien 
do con mi deber de indiv iduo de la comisión , voy á c o n 
testar  al Sr. Ortiz de Zarate  , que en realidad no ha  d i r i 
gido verdaderos a taques  á este proyecto. Cuando  se im 
pugna  la totalidad de u na  ley , c r e iay o  que debia a ta c a r 
se su idea generadora ,  su oportun idad ,  su índole ,  y no 
hace r  lo que ha  hecho el Sr. Ortiz de Z a r a te , que á pesar 
de su idea c r is t ian a  y con tra r ia  á la esclavitud lia v e n i 
do á esca t im ar  un  dia de l ibertad para  los pobres negros, 
y  que fijándose exclusivam ente  en el derecho de p ropie
dad h a  cerrado los ojos al derecho na tura l  , violado por 
la  esclavitud de los negros.

S. S. quer ía  dem ostra r  ayer  que la Iglesia  católica 
era  la p r im era  que habia  querido  conclu ir  con la escla
v i tud. Yo no puedo negar eso; la Iglesia ha  quitado al 
esclavo su  carácter  de cosa ;  pero no ha sido Ja única  
que ha  procurado que la esc lavitud  desaparezca,  porque 
esto es u n a  cosa debida á la m arch a  progresiva de la h u 
manidad. No son sólo las naciones católicas las que lian 
abolido la esclavitud. In g la te r ra  h a  trabajado con gran 
ahinco para conclu ir  con la trata  y con la esclavitud , y 
uno  de los pocos países en que hoy queda esc borron es 
la católica España.

Yo no quiero segu ir  en este orden de consideracio
nes, que nos aparta r ía  del punto  do vista bajo el cual 
debemos considerar  la cu es t ió n ; - l ie  dicho estas pocas 
palabras por los g randes  errores en que S. S. incurr ió  al 
hacer  la  hist-oria'que nos presentó el dia anterior .

E l  Sr. Ortiz de Zarate decia que las leyes de 181 i 
y 1817 hab ían  concluido con la esclavitud, y que esta 
ley no habia  hecho más que precipitarla .  Eso no es exac
to; los t ra tados hechos por la protes tante  Ing la terra  h a 
b ían procurado  efectivamente conclu ir  con la trata;  pero 
en cambio de esa legislación, lo que se hacia era p ract i
car  la t ra ta  de un  modo más peligroso, no m irando  ya 
como se m iraba  ántes  por la sa lud de los negros; así que 
después del año  1817 hubo  m u ch as  disposiciones d ir ig idas  
á ev ita r  esta clase de abusos, que e ran  tales que hab ia  en 
E spaña  Reyes católicos absolutos que hacían  por sí la 
t rata.

El hecho de la esclavitud existia, pues,  y se hab ia  
tra tado de cegar u n a  de sus fuentes, la trata;  quedaba la 
reproducion de los esclavos, y la esclavitud no concluía.

La  cuestión  era m u y  g rav e ,  porque imposib ilitaba el 
t rabajo  l ib re ,  porque rebajaba  el estado moral de aquel 
país, toda vez que el esclavo no ten ia  in terés  en que su 
amo ganara  más ó m en o s ,  y se en tregaba  á una  senda  
que no podia llevarle á n in g ú n  buen fin; y por su parte  
el p lantador no sabia lo que valia  su trabajo , puesto que 
el trabajo nada  lc-costaba. Por último, señores ,  la cues
tión se agravaba  m ás aun  porque la cuestión política v e 
nia á mezclarse con estas otras. No tenia  el Gobierno

más camino, pues,  que la extinción dé l a  esclavitud  , y 
este es el pensam ien to  del proyecto.

¿No lo hemos conseguido? Tampoco lo h a  exam inado  
el Sr. Ortiz de Z a r a te , que h a  hecho un  d iscurso al m e
nudeo. El Gobierno tenia  que cegar la fuente  de la re
producción de los esclavos , y esto lo h a  realizado es ta 
bleciendo que desde 17 de Setiembre de 1868 nazcarl li
bres los hijos de esclavos; y  la fuente  de la t ra ta  se h a  
cegado tam bién  disponiéndose que se hagan  censos que 
im pidan  la t r a t a ,  que dentro  de poco se declarará  pira»- 
t e r í a , si yo no estoy equivocado.

E r a  p reciso ,  sin embargo,  que se respetaran  los de
rechos existentes ,  y esto se ha  hecho con las indem niza 
ciones , que obedecen á  un princip io  ju s to ,  por m ás que 
el Sr.  O rt iz  de Zarate no lo considere así.

S. S. ha  exam inado  a lgunos  ar tícu los ;  y si yo h u b ie 
r a  de e n tra r  en todos los detalles que S. S. ha  tra tado,  
no acabaríam os n u n ca :  voy, p u es ,  á  condensar  sus a r 
g um en tos  para  contestar  brevemente.^

Desengáñese S. S . , aquí no hay  d is t in tos principios; 
no  h ay  m ás que el principio de la extinc ión y la p rom e
sa de la abolición de la esclavitud.  Pero  S. S. h a  en co n 
trado que hem os hecho reformas perjudiciales,  y yo d e 
bo decirle  que esas reformas es tán  hechas de acuerdo 
con el Gobierno. ¿Y  merece la pena que d iscu tam os si 
h a  de ser libre el viejo esclavo á  los 60 ó á  los 65 años? 
¿Parece  tampoco jus to  quo ese esclavo que lia t rabajado 
d u ran te  m u ch o  tiempo 14 ó 16 horas al d i a , que está 
vestido y a lim entado  m uy pobre y sobriamente,  sin con
tar, si es procedente de la t ra ta  , con las penalidades que 
h a  tenido que sufrir  en la t rav e s ía ;  parece j u s t o , digo, 
c reer á sangre  fria que ese hom bre  á  los 60 años  h a  de 
ser más joven que un  europeo á  los 40? El que tal haya  
dicho á  S. S, debe ser a lgún negrero  que con apariencias  
religiosas aconseja m uy mal á S. S.

Pero  hay  otro principio: el principio de la indem niza 
ción. E l  Sr. Ortiz de Zarate  en todas partes  veia  derecho 
para  la indem nización,  porque en todas partes  veia  p ro 
p iedad ,  y así consideraba in jus to  obligar al propietario  
á que declarase libre al esclavo de 60 años sin darle  in 
demnización. ¿Acaso cree S. S. que la  propiedad sobre 
el esclavo h a  de ser como la propiedad de u n a  casa? Pues 
yo niego esa propiedad. E l  propietario t iene derecho á 
am ort iza r  la cantidad que le costó el esclavo y las u t i 
lidades que este le produzca, y de que se le p r iva;  pero 
cuando su esclavo llega á los 60 a ñ o s , ¿ cree S. S. que no 
está  bastan te  indemnizado el dueño con el serv icio ,  con 
el trabajo que le ha  prestado? No sé ,  den tro  de la escue
la católica á que S. S. pertenece ,  cómo puede escatim ar  
un  año de l ibertad  á esos infelices.

También atacaba S. S. que no se dé indem nización  
por los esclavos que nazcan después de esta ley. ¿Quiere 
S. S. que se indem nice ai propietario  por u n a  pérdida 
que realm ente  no ha  sufrido? ¿Quiere  S. S. pe rsegu ir  el 
feto en el v ien tre  de la m adre ,  y allí todavía  e n co n tra r  
la propiedad del plantador? Señores ,  la esclavitud exis te  
contra  los fueros del derecho n a tu ra l ;  y desde el m o 
m ento  que esta ley los re s tab lec e , n in g ú n  derecho tiene  
el propietario  de esclavos por los que hayan  de nacer,  
como no lo tiene el de un caballo ó u n a  bestia  á lo que 
lian de producir.  Y prescindiendo de es to ,  si se aceptara  
lo que S. S. propone, dando indemnización por los escla
vos que nazcan ,  ¿n o  sería  fácil que los propietarios h i 
c ieran criaderos de esclavos, como ya  se ha  visto en a l
gún punto  de A m érica?

Fu e ra  de estos a rgum entos  principales , no quedan  
en el discurso del Sr. Ortiz de Zárate m ás que ligeros 
detalles.

Que por qué se fija la fecha del 17 de Setiembre para  
declarar  la l ibertad.  Pues  es m uy fácil:  porque corres
pondiendo á la revolución la honra  de h aber  traído la 
abolición de la esc lav itud ,  quiere  que esa fecha feliz y 
gloriosa para  los blancos lo sea también para los negros.

Cree S. S. que esta  ley va á llevar la perturbación á 
Cuba. Pues S. S. se equivoca,  como se equivocaban los 
que en otra discusión reciente teinian eso mismo por las 
reform as liberales.

Lo que allí podría producir  disgusto es no llevar la 
palabra  «libertad» p ronunciada  ya por los insurrectos,  y 
que ¡ ay de nosotros si no la repit iéramos! Lo que allí  
seria peligroso es seguir  consintiendo la esclavitud.

Que el art. 19 tiene un electo retroactivo , pues en él 
se establece la libertad de todos los que no aparezcan 
inscritos en el censo. S. S. no sabe que por lo menos en 
P u e r to -R ico  el censo se ha rectificado varias veces, y que 
por repetidas reales órdenes se declaran libres los que en 
él no aparezcan incluidos. Luego aquí no se hace más 
que confirm ar disposiciones existentes.

S. S. aceptaba la emancipación del esclavo pe r tene
ciente á  los insurrectos;  poro e x trañ a  que no se indem 
nice á su dueño. Anuí hay quo tener presente que no es 
lo mismo confiscación que em bargo;  el Gobierno no ha 
confiscado los bienes de los rebeldes; los ha  embargado 
solamente, sin haber  determinado nada respecto á las do
taciones de los ingenios de su prop'edad ; y cuando  los 
insurrectos al declarar  la libertad de todos los esclavos 
han negado el derecho á la indemnización á los propie
tarios que hacen la causa española ,  concediéndoselo y 
los que están con ellos,  ¿quería S. S. que nosotros fué ra 
mos, por el contrario , á p rem iar  su rebeldía  t ra tando  de 
igual modo á unos y á otros propietarios?

l ie  explicado los principios en (pie se fundan las 
principales disposiciones de la ley que discutimos, de
m ostrando  que su objeto es que, ya que no pueda venir  
la abolición completa  de la esclavitud por las c i rc u n s tan 
cias de una  de las Antillas y, lo avanzado de la legisla
tura,  se haga  por lo ménos sen tir  de una  m an e ra  real, 
aun q u e  prudente ,  la influencia de las ideas de just ic ia  
que an im an  al Gobierno y á las Cortes, que creo ap roba
rán este proyecto.

El Sr. o r t i z  D E  z a r a t e : Comenzaré por la re c 
tificación para  mí más importante .

El Sr. Gallego Diaz me lia supuesto  e sc la v is t a ; y esto 
es un  e rro r  que contradice todo mi discurso desde el 
pr incipio hasta  el fin. Yo confesé que no hay esclavis
tas, y que en lo que ún icam ente  cabe la d iferencia r e s 
pecto á la abolición es en cuan to  al tiempo y la forma 
de l levarla  á cabo. Yo soy más abolic ionista  que S. S., 
y todo mi deseo es conciliar los derechos del esclavo á 
ser l ibre  y los derechos también del propietario  á reci
bir  una indemnización por el esclavo que se le arranca.

Dice el Sr. Gallego Diaz que yo he tratado de escati
m ar un año más de libertad á los esclavos. No: los que 
han d iscutido  sobre eso han sido S. SS., los individuos 
de la comisión y el Gobierno. Yo no he hecho m ás que

ponerm e  de parte  de este ,  c reyendo m ás conveniente  Ja 
edad de 65 años que se fijaba en el p royecto  del Sr.  Mi
n is t ro  , que la de 60 á q u e  la h a  reducido  la comisión en 
su dictámen.

S. S. no ha  podido n eg ar  que la Ig lesia cató lica  h a  
con tr ibu ido  á la abolición de la  e sc lav itud ;  y  reconocido 
esto, m e basta.

Ha supuesto  el Sr. Gallego Diaz que yo he  estado 
inexacto al decir que legalmente  no exis te  la  esc lavitud; 
pero á renglón seguido h a  reconocido que está  p roh ib ida  
la trata. Pues  estam os conformes; porque s iem pre  resu l ta  
que si se h a  hecho  algo en  este sentido  h a  sido c o n tra  
la  ley.

H a  m anifes tado S. S. que los Gobiernos absolutos son 
los que m ás h a n  protegido la  esclavitud. Lo que h a b rá  
podido suceder  es que haya  hab ido  Gobiernos que h a y an  
considerado  necesario  to lerar  m ás  ó m énos la  esclavitud; 
pero de cua lqu ier  m odo ,  yo no defiendo los actos de to
dos los Gobiernos ni de todos los tiempos.

Siento que el Sr.  Gallego Diaz h a y a  hecho d is t inc io
nes en tre  la propiedad,  m anifes tando  que no todas m ere 
cen igual respeto.  P a r a  m í la propiedad que está  basada 
sobre la ley debe ser respetada é indem nizada  en su  caso, 
sea cual fuere su objeto.

H a dicho el Sr.  Gallego Diaz que mi d iscurso  h a  sido 
de detalles.  N a tu ra lm en te  ten ia  que ser a s í ;  porque a d 
m itido  el pensam ien to  de la  ley, sólo hab ia  de exam inar  
el medio de ejecutarla .  .

Ha  maniinstado tam bién  S. S. que al p rescind ir  de las 
indem nizaciones se h a  hecho porque no la exigen los 
prop ietar ios;  pero si h ay  a lguno  que  la  r ec lam e ,  debe 
dársele.

Sostiene S. S. que los s is tem as que  yo he  presentado 
para  abolir la esc lav itud  no son m ás que medios de l le -  
va r la  á cabo. No  discutiré  sobre esto , porque  viene á  ser 
un a  cuestión de nom bre.

H a  supuesto  el Sr. Gallego Diaz que es u n  n eg re ro  
el que me h a  dado las notic ias respecto de la longev idad  
de la raza  negra.  No es n e g r e r o , sino u no  que ha  v iv i 
do 20 ó 30 años en C u h a , el que me h a  dado esa noticia.

T am bién  ha  supuesto S. S. que he  sostenido que no 
debe concederse la l ibertad g ra tu i tam en te  á los que naz
can después de p rom ulgarse  esta ley. E sto  no es' exacto; 
yo no he  d icho nada  de eso.

P o r  ú l t im o ,  me ha  increpado el Sr. Gallego Diaz por 
no considerar  como un bien el l levar la l iber tad  á Cuba; 
pero no puedo m énos de c reer que  lo que allí  hace  falta 
son leyes ju s ta s  y benéficas, y no libertades pa tr ioteras.

Tam bién me ha a tr ibu ido  que yo he  sostenido que á 
los sublevados propietarios de esclavos se les deben pa-  

^ a r  estos. Lo que yo he d icho h a  sido que esta  cuestión 
debe aplazarse para cuando  se resuelva lo que h a  de h a 
cerse con los bienes embargados ,  á fin de que sigan igual  
suerte  u na  y o tra  propiedad.

Concluyo protes tando que no soy e sc la v is ta , y  que 
deseo se llegue pron to  á la abolición de la  esclavitud,  
pero respetando todos los derechos,

El Sr. g a l l e g o  d i a z ; Puesto  que el Sr.  Ortiz de 
Zárate  asegura  que no es esclavista,  dem uéstre lo  vo tan 
do este proyecto.

El Sr. b a l d o r i o t y : Me proponía desenvolver m is 
ideas exam inando  el proyecto del Sr. Ministro de U l t r a 
mar,  que creo m alo ,  y el d ic támen de la c o m is ió n , que 
considero peor;  pero como nunca  quiero se rv ir  de obs
táculo al bien , aunque  este no sea com ple to ,  me reservo 
expresar  todo mi pensamiento  cuando  se llegue á la clis* 
cusion de las e n m ie n d as ,  con las que procura ré  m ejorar  
la ley, y renuncio  por lo m ismo en este m om ento  la pa
labra.

El Sr.  F E R N A N D E Z  V A L L I N  : C o m o e l  Sr.  B aldo
r io ty  no ha  combatido  n i en el espír itu  ni en la letra  el 
d ic támen de la com isión ,  nada tiene e s t a q u e  decir en 
contestación á S. S.

El Sr, Ministro de u l t r a m a r : No esperaba tom ar 
tan pronto  la pa labra ,  ni en estas c ircuns tanc ias ;  pero 
como el Sr. Baldorioty se ha reservado exp lanar  sus ideas 
en la discusión de las enmiendas,  aplazaré para  entonces 
el e n t r a r  en el fondo de este a s u n to ,  l im itándom e ahora  
á explicar el carácte r  político y las c ircuns tanc ias  por 
las cuales se trae aquí este proyecto.  Pesaba sobre el Go
bierno como una  losa la cuestión  de la esclavitud, acerca  
de la cual exis tían  ya  m uchos  trabajos. No recordaré  los 
a n t ig u o s ,  y l im itándom e á la época presente d iré  que, 
realizada la revolución, las Ju n ta s  lanzaron ese grito. La 
situación especial de Cuba impedia tocar esta  cuestión, 
cualquiera  que fuera el ju ic io  que pudiera  merecer, para 
no susc i ta r  dificultades. ¿Por qué se ha  elegido este m o
mento? Porque con ese grito se combatía  por parte  de 
los i n su r re c to s , y repetido en N ueva-Y ork ,  L ondres  y 
P a r í s ,  se les hablaba un lenguaje  que les era más s im 
pático.

E ra  preciso, por tanto, real izar  un hecho que demos
t ra ra  que la defensa de Cuba es algo más que sos tener 
la esclavitud, y que á la som bra  de la bandera  española 
no se polca por tan negra causa. So acercaba el fin de la 
legislatura; la cuestión era ap rem ian te :  quizá  no vengan 
todos los detalles ; pero nada im p o r ta :  consignam os el 
principio, planteam os la cuestión, y u n a  vez planteada, 
puede considerarse  resuelta.

Habia, pues, en esto un in terés  político; la Autoridad 
de Cuba decia que necesitaba a rm as  para  lu c h a r ;  pero 
tam bién buena  polít ica y el apoyo de las naciones e x 
tranjeras .  De modo que la E u ro p a  que ve este proyecto 
no podrá m énos de tendernos su mano. Hé aquí lo que 
concierne al cargo de precipitación que nos ha  dirigido 
el Sr. Rom ero Robledo.

«Pero no habéis oido á los interesados ,» se ha  dicho 
también. Acerca do esto puedo dar  igualm en te  c u m p l i 
das explicaciones.  Al estal lar  el m ovim ien to  revolucio
nario  tuve ocasión de proclamar la abolición de la  escla
v itud en otro si t io ,  y en tre  otras cosas dije lo siguiente:
( S. 8. leyó el resum en  de un  discurso en que encarec ía la  
necesidad de abolir la esclavitud y de l lamar á los r e p re - 
sen tan tes  de las A n t i l la s  pava convenir  en  la form a de 
realizar este pensam ien to .)

Cuando dije esto, tuve la suer te  de que m uchos p ro 
pietarios de esclavos me ofrecieran la d iputación por 
cualqu iera  de los d is tr i tos ;  y cuando he tenido la h o n ra  
de en tra r  á formar parte  del Gabinete , si no hab ia  aquí 
rep resen tan tes  de C uba ,  contaba con medios de e n te n 
derme con ellos , y abrigo  la seguridad de h aber  hecho 
una  obra  con los debidos elementos.

«Pero pudiera  haberse resuelto  esta cuestión sólo para  
P u e r to -R ico  y dejarla  in tac ta  para  C u b a , » se dice t a m 
bién. Desde el p r im er  dia he manifestado que todas las

cues tiones e ran  d is t in tas  respecto de u n a  y  o tra  isla, m é 
nos la  de la  e s c la v i tu d , que  resue l ta  en  un  p u n to  está 
prejuzgada  pa ra  el otro.

E m pezado  á  resolver este p ro b lem a ,  era  m enester  re 
solverlo  cuan to  á n te s ;  y  como yo ere ia  que poniéndom e 
de acuerdo con los cubanos podría  resolver la  cuestión 
s in  la  ven ida  de los Diputados por C u b a ,  así  lo he p r e 
sentado ; pero yo no tengo inconveniente  en que se con
signe la  condición de que  vengan  los Diputados de Cuba, 
s iem pre  dejando á sa lvo la in ic ia t iva  de los p u e r to r i -  
queños  por si las c i rcuns tanc ias  variasen.

Yo sé desde hace  m u ch o  tiem po que la  emancipación 
se facili ta  m u ch ís im o  con la conform idad de los dueños, 
y  esto h a  de te rm inado  tam bién  la  polít ica del Gobierno, 
porque nada  im p o r ta  u n  re ta rdo  algo m ay o r  ó m enor  si 
se ev itan  conflictos. H oy ex is ten  en C uba  372.000 escla
vos ; h a y  u n  g ran  prob lem a  de m a n u t e n c i ó n , de vida, 
de seguridad, de todo: en este sitio  h ay  que m ira r  por to
dos los in tereses  de la sociedad , y  en el m om ento  en que 
pueda h ab er  u n a  in te l igencia  en tre  el esclavo y el amo 
para la em ancipación  de aquel ,. la cuestión está  resuelta  
s in  conflictos, y no se debe l levar otro camino.

A esto alude la idea  de u n a  emancipación gradual  
que se expresa  en el proyecto, y yo espero que de este 
modo se h a rá  á gusto de todos y sin  causar  n in g ú n  g é 
nero de perturbaciones.

Voy ahora  á t ra ta r  la cuestión bajo su aspecto po lí
tico. E n  A m érica  se p iensa  que nosotros no nos ocupa
mos de aquellas provincias: aquí  tenem os u n a  completa  
desconfianza de los americanos, y  todo esto cesará  en el 
m om ento  en  que n u es tras  relaciones con C uba  se h a y an  
estrechado, como se h an  estrechado ya  las de P u e r to -  
Rico. Po r  esta razón allí  se aceptarán las reformas, y el 
Gobierno está  seguro de que será  obedecido con p r u 
dencia y con lealtad: hé  aquí otro de los puntos  que m a
nifiestan la convenienc ia  del proyecto. Pe ro  he  dicho ántes 
que este proyecto nos p ro cu ra rá  ju s t ic ia  an te  las nacio
nes de Europa, y voy á  probarlo. El gobierno de la i n 
surrección en Cuba h a  dado u na  ley sobre los esclavos; 
pero u n a  ley, no de em ancipac ión ,  sino de guerra:  los 
dueños que presenten sus esclavos recibirán un papel 
que luego le s i rva  para la indemnización, y los cubanos  
m a rc h a rá n  á servir  en el ejército; los esclavos de los que 
no se adh ie ran  á  la insurrecc ión  serán  confiscados, y los 
que no qu ieran  emanciparlos c o n tin u a rán  como hoy.

E sto  no es la  l ibertad: con nuestro  proyecto la escla
v i tu d  c o n c lu y e ; oon esta  ley hub iera  podido con tin u a r  
siempre. N osotros ,  p u e s ,  hem os planteado la em ancipa
c ión,  y un  poco án te s  ó un poco después l legaremos á 
ella, porque reformas así  no se detienen, y m u ch o  ménos 
cuando  se hacen  de acuerdo por todos los interesados 
p ara  que no sea las tim ado n in g u n o  de ellos.

Suspendida  la d i s c u s ió n , se l e y e r o n , declararon con
formes con lo acordado y se aprobaron  defin i t ivamente  
los proyectos de ley re la tivos á la declaración de puertos 
francos en Canarias, y á la indem nidad  á  los A y u n ta 
mientos y Diputaciones que h u b ie ra n  restablecido los 
consumos,

L as  Cortes quedaron en te radas  de que el Sr. A b as-  
oal, electo Diputado por la c ircunscripc ión de Alcalá,  h a 
bia presentado su  acta.

Se a c o r d ó , á  p ropuesta  de la comisión que en tend ia  
en la provisión  de Rela tor ías  & c, , que la proposición 
re la tiva  á e s te  a sun to  pasara  á la comisión que hab ia  sido 
n om brada  pa ra  en te n d e r  en el proyecto de ley re la tivo 
á  organización de Tribunales .

Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones v a 
rias  enm iendas  á  diferentes proyectos.

Se leyó igua lm en te  y se anunció  que se im prim ir ía ,  
el art.  12 de la ley e le c to ra l , n u ev am en te  redactado por 
la comisión en esta  fo rm a:

 ̂ «Art. 12. E l  cargo de Diputado es incompatible con el 
ejercicio activo de todo destino público ,  au n q u e  sea en 
comisión y sin sueldo, siempre que lo tenga  señalado en 
ei p resupuesto  del E stado  ó de la Casa Real. E x cep tú an -  
se ún icam en te  los Ministros de la Corona.

«En los destinos inam ovibles  no podrá  percibirse el 
sueldo m ién t ras  se desempeñe Ja d ip u ta c ió n .»

Tam bién se anunció  que se Im prim ir ían  los d ic tám e
nes do las oomisiones respectivas sobre concesión del 
canal de Cinco V illas ,  reforma del Código penal y a t r i 
buciones de la comisión inspectora de la Deuda pública .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M ontes ino ) :  Orden del 
dia para  m añ an a  : en las t res  p r im eras  horas  , p regun ta s  
ó in te rpelaciones;  después,  según el acuerdo  de la Cá
m ara  , el Sr. Presidente  del Consejo de Ministros d a rá  
explicaciones sobre el estado de la política.

Se levanta  la sesión. — E ran  las siete  y  cuar to .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Se h a  publicado el núm . 23 del periódico 
L a  Idea, que contiene las m ate r ias  s igu ien tes  :

Sección doctr inal.  L a  in te rpelación del Sr.  Ochoa.— 
Cosas de El Magisterio español ,

N otic ias var ias .
Correspondencia ex tran jera .  L as  Universidades a le

m anas .—Su organización.— Diversos órdenes en qué está 
d ividido el Profesorado.— Su independencia.  — Sueldo 
que d is f ru ta .—L iber tad  de enseñanza.—Prodigios de la 
act iv idad  ind iv idua l.— Establecim ientos de instrucc ión 
superior g ra tu i ta ,— Movimiento científico.—Los P r iv a t -  
docent.

Variedades.  Aclaraciones convenientes .— Causas que 
han  detenido los g randes descubrim ientos.—Las hipótesis 
falsas h an  sido u n  verdadero  progreso.— E l  principio de 
au to r idad  y la fé ciega en los principios admitidos son 
funestos para  el progreso científico.

Conocimientos út i les . Origen de a lgunas  flores.—E l 
papel en el Japón .— Fenóm eno  curioso.

Sección o f ic ia l— A nuncio .

ANUNCIOS.
S OCIEDAD G E N E R A L  DE CRÉDITO MOVILIARIO 
O  E sp a ñ o l . -  E l  Consejo de adm in is t rac ión  de la m ism a 
ha  acordado que el sorteo que debe tener  lu g ar  en  el 
p resente  mes para  el reembolso de la v igésima parte  de 
los 7 m il lones de reales de obligaciones emitidas por la 
fábrica del gas se verifique el 44 del a c t u a l , á las dos de 
la t a r d e , en el salón de sus sesiones, paseo de Recoletos 
n ú m ero  9, piso principal.  X —1165

SANTOS DEL DIA.

S a n  B ernabé , Apósto l;  S a n  P aris io , y  S a n  Fortunato .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Junio de 4 870.

ALTURA
delbaró-
metro re- V humedad del d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. d u c id a  á
0' y  en  termómetro y  c la se  d e l v ien to , d e l cielo.
milíme- ■■ ■  —

tro s .  seco. hum.°

C m .V  705,65 13°, 3 10°,4 N. N. E.. Brisa .. . Celajes.
9 i d . . .  706,0'» 49°,6 13°,1 N. E . . . .  Idem...  Despejado.

<1 dia. 706, t i  23°,5 44®,3 E B.a suav Ais. nubes.
3 tard .  7o5,40 259,s 14°,8 N. O . . . .  Idem... Nubes.
6 i d . . .  705,32 21",3 14°,4 N . E . . . .  Idem...  Idem.
9 aoch 706,71 18°,5 11°,8 N. E . . . .  Brisa. . Despejado

Temperatura m áximadel aireó á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  29.6
Idem mínima de id ........................................................................ 40,6

Diferencia   4 9,0

Te nperatura  mínima de la t ierra ,  á cielo d esc u b ie r to . . 8,9

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a ...................  37,4

Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .  ............................. 54,7

Diferencia..............................................................   47,3

Lluvia an las  24 últimas horas,  en milímetros..  ............... »

R esu ltados  meteorológicos , m e d io sy  e x t r e m o s ,corre sp o n 

d ien te s  al d ia  10 de Jun io  de los dos q u in q u e n io s  de 
1860 á 1864 y de 4865 á 1869.

4860 á 1864.

fíaróme- Termó- Termó- Hume- Ten-
, metro metro dad reía-

seco, húmedo, t iva .  S10n*

mrn • • mm
6  d e  la mañana. 706,87 4 3 , 1  4 1 , 3  SG 9,3
9 d e la mañana. 707,15 17,0 4 3 $ ( 3 9

42 del d i a ...............  706,91 2 ) / ,  u ’ j / , 9  F g
3 de la tarde.... .  706,71 9?.,o in’i) 47 9 <)
6  d e  la l a r d o .  . .  706,42 9C\1 4 /,’:» /, 7 s ’tf
9 de la n o c h e . . .  707,29 16,8 4 2 , 7  r.i « ’<>

12 de la noche.. 707,42 14,0 11,0 09 {?$

mm
Presión barométrica máxima (IS64) . . , ..................... 74 4.85
Idem id. mínima (4 860)........................ ....................... 702,98
Diferencia............................................................................  8,87

•

Temperatura máxima á la sombi a (1 8f 2;............... 29,9
Idem mínima id. (4 861)................................................. 8,8

Diferencia........................................................................... 24,1

o
Temperatura máxima al sol (4 862)............................... 35,9

mm
Lluvia media en los cinco años............................... .. 0,78
Lluvia máxima (1863)...  ........................................  2,0

mm
Evaporación media en los cinco años...........................  6 52 v
Idem máxima (1 864)...........................................   9,0

1865 á 4889.

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten-  
. metro metro dad reía-
l r o * seco, húmedo, t iv a .  S10n*

mm • 0 mm
6 dé la  mañana. 708,87 4S.4 43,5 58 9.3
9 de la mañana. 709,15 21,7 46,4 42 9,7

12 del d ia .............  708,38 29,3 18,5 35 4 0,4
3 de la ta rde . .  . 707,15 31,0 49,9 35 10,8
6 de la t a r d e . . . .  706,55 28,8 48,7 37 40,S
9 de la n o ch e . . . 707,45 23,3 45,6 44 9,2

12 de la n o c h e . . .  707,96 19,7 43,1 46 7,9
mm

Presión barométrica máxima (1 866).................... 713,01
Idem i d .mínima ¡1 869).......................*.........................  7C?,S0

Diferencia........................................................................
a

T :m peratura  máxima á Ia sombra (1 869)..............  o V
Idem mínima i d . (4 868).................................... 4 1,6

Diferencia *......................... .. r . . . . . . . .  2o,8

•
Temperatura  máxima al sol (1 867)......................  47,2

mm
Lluvia media en los cinco años .............. *..................
Ll uv i a  m á x i m a ............................................................................  ( Y

mm
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  lo.-: c i nc o  a n p r ,  .   . . i - L!

í d e m  ?n: ixima ( 1 8 0 9 ! . . .  ...................................  40 0 j

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atmosférico á las nueve  de la 
m a ñ a n a  en  varios p u n to s  de la P e n ín su la  y del e x t r a n 
jero  el dia  40 de Junio  de 1870.

A ltura
buró- lempe.-

métrica iaaura Dirección Fuerza Estado Estado
L O C A - y() a | en

nivel del g^dos del del Jel de
mar en ce"te

LIDADES. milimc- ámales T¡eni0< Tiento. cielo. Jamar,
tros.

Bilbao  701,8 i5,S n o  .. Brisa... Cubici lo ¡Tranq.a
Oviedo  762,6 13.0 s. O . . .  Idem... Idem. »
C oruña7h ..  702,3 17,4 N. N. E. Viento Idem 'Bella.
Santiago  764,5 lo,9 N. E . . .  Brisa.. . Nubes. . . »
Oporto  » » « » » I »
Lisboa  761,7 19,5 N. N. O. Brisa.. . Ais. nubs Bella.
B a d a jo z . . . .  » 24,0 N . E . . .  Viento. Despejo.! »
S. Fern .°7h.  761,8 21,0 S. E.. .B r isa . . .  Idem.*. ..'Algo r.a
Sevilla  759,4 25,2 S. E . . .  Calma.. Idem  »
Tarifa  700,3- 23,8 E.. . . . .  Brisa... Id e m . . .  Tranq.a
G r a n a d a . . .  703,4 18,8 N . E . . .  Idem.. Idem  »
A lican te . . . .  764,8 24,4 S. O . . .  Idem... Idem Tranq.a
Murcia  761,6 2?,2 O. S. O. Idem...  Cásid.0.. »
V a len c ia . . .  760,8 22,o O  Idem... Despej.0. »
Barcelona..  753,7 H.O O Idem... Sentir,0 . Tranq.a
Zaragoza .. .  » 19,6 N. O . . .  Calma.. Despej.0. »
Soria   758,1 15,2 N Viento. Nub< so. »
Burgos. . . .  762,2 13,5 N Brisa...  Cubierto »
Vailadolid..  762,0 42,0 S. O . . .  Calma.. Cásid.0. »
Salamanca.. 762.4 17,1 R  Brisa... Despej.0. »
Madrid  761,3 19,6 N . E . . .  Idem.. Idem.!..  >,
Ciudad-Real 762,5 19,1 S. O. . .  Idem... Idem... »
A lb a c e te . . .  761,6 4 7,4 O   Idem... Idem... ,  »
B r e s t 7 h . . .  760,0 1 4,2 N. O . . .  Cainm.. Nublado. Bella.
Bayona (id.) 700,0 10,0 O...Brisa... Lluvia... Agitada
Cette (id.).. .  703,0 18,0 N .O . . .  Idem... Brumoso. Calma.
Ma-rsel.a (id.) 757,6 16,0 N...Id e m . .  Cubierto Idem,

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 10 de Junio de 1 870.

f o n d o s  r ú o  r ic o s .

Renta perpétua al 3 por 100, publicarlo* *7-40, 95 y 90; 
2S-00 pequeños; á plazo, 27-90, 95 y 90 lin cor. lir.

Billetes hipotecarios del Banco de España, primera séric, 
no publicado , 102-00 d.

Idem id. de la segunda serie, publicado, 97-80 y 9S-00.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 100 iniurés anual, 

idem, 70-20, 85, 50 y ¿o ; a |,|{l/o, 70-50 fin cor. vol.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de I 858, de 2.000 

reales, no publicado, 55- 00.
Idem del Canal del Loznya, de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

idem, 99-00 d.
O b liga c i o n e s g c n e ra les  p o r f e r r o - r a rrile s , d e 2,000 re a I o s, 

publicado, 50-75 y 65.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 50-0'' y 50—10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 141-59 p.

C A M B I O S .

Londres á 90 dias fecha ,  50-20.
Par ís  á 8 dias v is ta ,  5-22 p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Beiief. Daño. Beneí.

Albacete .............. par p. » Lugo.....................  p a rp .  »
Alicante...................  » 1 l 8 Málaga................  4l*p. »
Almería.................. p a r .  » Murcia...................  » R4p.
Avila....................  114 d . » Orense.................  p a r .  »
Badajoz par d. » Oviedo...................  » 4l4p.
Barcelona  » 4|S Palcncia  » 1{2d.
Bilbao  . .  » 1|4 Pamplona  par. »
Burgos...................  par .  » P o n tev ed ra . . . .  » 4jS
Cáceres..................  par .  » S a lam a n ca . . . .  3|8 »
Cádiz......................... » 4 j2 San Sebastian.  » 4l 4 p.
Castellón............... p a r p .  >> San tander   » \\<i
C iu d ad -R ea l . . . .  1]4 » Santiago   » 4j8 d.
C órdoba ..................  » IjSd. Scgovia..................  »
Cortina...................... » 1 [i Sevilla...................  » 3js
Cuenca  R4 d. » Soi'ia......................  » >,
Gerona...................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 4i 2 p.
G ra n ad a .............. » -11A Teruel...................  p a r  »
Guada l a ja ra   1 j2 >» Toledo..................  1,3 ’ »
Huelva...................  4 \2d .  » Valencia  » m
Huesca....................  p a r .  » V a i la d o l id . . . .  » ija
Ja é n ......................  pa r .  » Vitoria...................  » 414
León...................... 3 ;8 » Zamora  4^4 >,
Lérida..................  par. » Zaragoza   » 1 i2 3 tS
Logroño.................  p a rd .  » p. r

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndre.s9 de Junio. — Consolidados, f>£ á Í2 l¡8.
París 9 de Junio.-—3 por 4 00 , á 74-55. — *4 1i2 por 4 00 

103-70. Fondos españoles: 3 por 100 interior, a 27. — Idem ex
terior , á 31 3p.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Bil

bao y San Sebastian.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de a y er  por la Inter~ 

vención del mercado de granos y nota de precios dcarlículos 
do consumo, resulta lo siguiente:

. P R E C I O S  P E  A R T Í C U L O S  A L  POI t  MAY OI t  Y M E N O R .

Carne de vaca , de 5*200 á 5*800 escudos a r roba ,  v de 0*21  ̂
a 0*236 escudos libra.

Idem de carnero , de 0*212 á 0‘*36 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de. 0*400 á 0*500 escudos libra
Tocino añejo, de. 8*300 á S‘400 escudos arroba y de 0*3 3 ' i 

0*354 escudos libra.
Idem fresco, de 0 312 á 0*350 escudos 1 ibra.
Jamon, do 0*5 0 ü á 0'6o 0 eseudos 1 ih ra .
Vino, de ! lb 0 0 a 2*800 escudos arroba,  y de 0‘0^S á 0*118

escudos cuartillo. "
Pande  dos libras, de 0*4 24 á 0*447 escudos.
Arroz, de P300 á 2*800 escudos anadia,  y de 0*11 S á 0*430

escudos I. ibi a, j ■

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. 

C eb ad a ,  de 2*300 á 2*400 escudos fanega.

Trigo vendido..................  1.450 fanegas.

Precio medio.....................  5*487 escudos.

N o t a . —  Peses degolladas ayer:

136 vacas, que h acen . . . .  60.135 libras de peso.
4 45 carneros, que hacen. 3.962 idem.
569 corderos, que hacen.. 15.348 idem.

76 terneras .— 48 corderos lechales.—40 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 10 de Junio de 1870. =  E1 Alcalde primero, Manee 
María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  de  la  Z a r z u e l a .— A  l a s  n u e v e  de  l a  n o c h e .— 

Los d ia m a n tes  de la Corona.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C i rco  d e  P a u l ) .— A l a s  n ueve  de 

la n o c h e .— Un pleito .— Una fiesta en el puerto .— El amor  

y el a lmuerzo .  —  Los In f ie rnos  del Dan te .

C ir co  y T e a t r o  d e  P r i c e . — A las nueve  de la n o 

c h e . — G randes  y  escogidos e jercic ios ecuestres  y g im 

n á s t ic o s ,  en que to m arán  pa r te  Avolo, la  fam il ia  Huline  

y  Keith .  — L a  g ra n  p a n to m im a  Los bandidos de la Ca
labria.

T e a t r o  y C irc o d e  Ma d r i d .— A  l a s  o c h o  y  tres  c u a r 

to s  de la  n o c h e . — F u n c i ó n  SG d e  a b o n o . — T u r n o  par .—

La ó p er a  en  c u a t r o  a c t o s  Lucia.

J a r d i n e s  d e  A i o l o  ( c a l l e  del Cid).  —  Mañana gra n  
b a i le  desdo las c i n c o  de la tarde á las diez de la noche.


